
Sesión 16.a extraordinaria en 12 de Abril de 1926 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

SUMARIO 

El señor Cabero presta el juramento de estilo y 

queda incorporado a la Sala.- El señor 

Concha (don Luis Enrique» se refiere a la 

situación de los obreros del Norte del país 

y a la industria carbonífera.- El señor Ba­

rros Jara se ocupa de la movilización de cat'-

las Romo, Sánchez, Schürmann, 
Silva don MaUas, Trueco, Urzüa, 
,Vernel' e Yrarrázaval. 

Silva 
Vial, 

Cortés, 

Vidal, 

El señor Presidente da por aprobada el 
ta de la sesión 12.a, en 30 de Marzo ültimo, 

ac­
que 

no 

en 

ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (~3.a) queda 

Secretaría a disposición de los señores Se-
ga por el puerto de San Antonlo.- El señor nadares, hasta la sesión próxima, para su apro­
Sánchez García de la Huerta, trata de la bación. 
revisiÓn de los decretos-1eyes.- Se refieren 
a esta materia los señores Urzüa, Jaramillo, 
Echenique, Cariola y Salas Romo.- Se sus­

pende la sesión.- A segunda hora continú'l. 
tratándose de la reforma de ley sobre orga­

nización y atribuciones de las Municipali­

·dades.~Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Barahona, Rafael 

Barros E., Alfredo 
Barros J., Guillermo 

Cabero, Alberto 
Cariola, Luis A. 
Concha, Aquiles 
Concha, Luis E. 
Eohenique, IJOaqlUfn 

Gutiérrez. Artemio 
Hida'lgo, Manuel 
Lyon Peña, Arturo 
Marambio, Nicolás 

Medina, H~;'Úlgio 

Ochagavía, Silvestre 
Piwonka, Alfredo 

OyarztÍn, Enrique 
Sa;las Romo, Luis 

SáncJhez G. de la H., R. 
Schürmann, Carlos 

Silva, Matías 
Trueco, Manuel 
Ur2Jüa, Osear 

Vidal Garcés, Francisco 
Yrarrázaval, Joaquín 

ACTA APROBADA 

SE'SION 14.a EXTRAORDINARIA EN 6 DE 
ABRIiL DE 1926 

Asistieron los señoree OyarztÍn, Barahona, 
Azócar, Barros Errázuriz, Barros Jara, Bórquez, 

Cariola, Concha don Aquiles, Concha don Luis 
E., Gatlca, Gutiérrez, Hidalgo, l.yon Peña, Ma­
ramblo, Maza., Medina. Ochagavfa, Piwonka, Sa-

!En los incidentes, el honorable Ser:a'iOl' 
señor Maza da lectura a una carta que ha ~-eei­
bido del señor don Ismael Tocornal, en la que se 

refiere a las observaciones hechas por el señ or 
Concha don Luis E¡Jrique en una sesión anterior, 
sobre la inversión de los fondos erogados para. 
socorrer a 'los damnificados por el terremoto que 
azotó las provincias de Coquimbo y Atacama, y 

a la actuación que le cupo como Presidente del 
Comité Central de Socorros Pro-Damnificados 

del Norte., . 
El señor Concha don Luis, reitera BUS con­

ceptos, declarando que sus palabras en ningün 
momento se refirieron en forma alguna a la ac­
tuación brillante que de.sempeñó el distinguido 

servidor püblico, señor Tocornal. 

El sE'ñor Barahona se ocupa. de las observa­
ciones que sobre política portuaria hizo en una 

sesión anterior el honÜ'rable Senador señor 

Trueco. 

St> dan por terminados los incidentes. 

A insinuación del señor Presidente, se SU'3-

pende la sesión por quince minutos. 

A segunda hora, entrando a la orden del dr<\, 
se pone en discusi6n gent>ral el proyecto de ley 
formulado por la ComisiOll de Gobierno Interior 
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en su informe acerca del Mensaje de ~Su Exce­
lencia el Presidente de la República en que se 

proponeR modificaciones a la Ley de Organiza­
ción y Atribuciones de las Municipalidades. 

El señor Carlo'la llama la atención de la 

Sah a la cuestión previa que se 'planltea en el 

inforulE", referente a la conveniencia o inconve­
niencia de mantener unidas en un solo cuerpo 
de disposiciones legales, las relativas a la elec­
ción de regidores muni'cipales, y las destinadas 

a la organización y atribuciones de los Munici­
pios. 

Usan en seguida de la palabra los señores 
Barro:3 E., Salas, Marambio, Maza, Hidalgo, Con­

cha don Luis e YrarrázILval. 

Por haber llegado la hora, queda pendien­
te el debate. 

SIl levanta la sesión. 

CUEY'I,'A 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes mensajes de Su Exce­

lencia el fresidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro conoci­

miento 'que Ihe resuelto inciuir entre los asun­

tos de que puede ocuparse el Congreso Nacional 

en el actual p~ríodo'de 'sesiones extraordinaria:;, 

el proyect~ qu'e~u.toriza al Presidente de la Re­
públicá para vender los terrenos o{)upados por 

el' anti'gup fuerte Pudeto de Valparaíso, ala tes­

tamentaria de don Federico Santa María, para 

la construcción de la Escu~la de Arte~ y Oficios 
y Colegio de Ingenieros mandada fundar por el 

testador. 

Santiago, 9 de Abril de 1926.- E. Figueroa. 
-Maxll11Hiano Ibáñez". 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 

de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vue;¡¡tro conoci­

miento que he resuelto incluir entre los asuntos 

de que puede ocuparse el, Congreso en el actual 

período de sesiones extraordinarias, el proyecto 
de ley que fija plazo para poner término al canjp 
de los billetes fiscales y vales de tesorería por 

billetes del Banco Central de Chile. 

Santiago. 8 de Abril de 1926.-E. Figueroa. 
--Jorge Silva somarriva. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 

de Diputados: 

Con fe¡:;ha, 3Q de ,Enero. del año en curso 

'.,1 

n.lestro Embajador en Italia se;ñ.or don Enri­

que Villegas, por parte del Gobierno de Chile y 

Su Excelencia Buad Bey, Embajador EXitraordi­
nario y Plenipotenciario de la República Turca 

ante Su Majestad el Rey de Italia, han susC'rito 

un Tratado de Amistad entre Chile y Turquía, 'cu­

ya copia autoriZiada acompaño y que tengo el 

honor de someter a vuestra aprobación. 

Santiago, 10 de Abril de 1926.- E. F]igue­

roa.- B. M'll<thieu. 

El mencio"nado Tratado de Amistad, a que 

se refiere el anterior ,mensaje: dice como si­

gue: 

"La República de Ohile por una parte y la 

República Turca por otra, igual y sinceramente 

deseosas de establecer y de consolidar los lazos 

de sincera amistad entre Chile y 'Turquía, y con­
vencidos. de que las relaciones entre los ,dos Ji¡¡;­

tados, una vez e-strublecidas. senvirán a la pros­

peridad y al bienestar de sus respe{)tivas nacio­

nes, han resuelto celebrar un Tratado de Amis­
tad, para lo cual designan sus Plenipotenciarios. 

a sa:ber: 

El Presidente de la República de Chile: Su 

Excelencia señor Villegaa. Embajador Etx:traor­

dinario y Plenipotenciario de la República de 

Chilp. ante Su Majestad el Rey de Italia. 

El Presidente de la República Turca: Su 

Excelencia Suad Bey, Em'bajador Extraordina­

rio y Plenipotenciario de la República Turca 

ante Su Majestad el Rey de Italia. 

Los cuales, después de haberse comunicado 

sus plenos pode,res, encontrados en -buena y de­

bida forma, han convenido las dis'posiciones si­

guientes: 

ARTICULO 1 

Habrá paz inviolable Y amistad sincera y 

perpetua entre la República de Chile y la Re­

pública Turca aS! como también' entre los ciuda­

danos de las dos partes. 

AR'IlICULO II 

Las Altas Partes Contratantes están de acuer­
do para establecer las relacione,s drp10máticas 

y consulares entre los dos Estados, conforme a 
los principios del q,erecho internacional. Con­

vienen en que los Representantes diplomáticos y 

consulares de cada una de ellas recibirán a títu­

lo de reciprocidad en el territorio de la otra. el 
tratamiento consagrado por los pi'incipios gene­

rales del derecho internacional público general. 

ARTICULO III 

El "presente Tratado será ratificado y las ra­

tificaciones serán canjeadas en Roma lo más 
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pronto posible. Entrará en vigencia quince días Banco Central de Chile para el rescate de bille­

despué,s del canje de las ratificaciones. tes y vales de tesorería que resulten en exceso 

En fe de 10 cua'] los Plenipotenciarios Jes- por los saldos de dichos valores que no se hu­

pectivos han firmado 01 presente Tl'atado y se- bieren presentado al canje dentro del plazo de 

Ilado con sus sellos. 
'Hecho por du;)licado en Roma el 30 de Ene­

ro die 1926". 

Es copia conforme. - ~Ii,..,<7Uel Luis Rocuant. 

Conciu¡]aL1anos del Senado y de la Cámaro 
de Diput~tdos: 

El poder omisor de billetes que antes era 

um, faC'ul~ad privativa del EstaL10 constituye a~o. 

ra una atribución exclusiva del Banco Central de 
Chile. 

Con este motivo la mencionada institución 

bancad"'- tf'ndrá que proceder al reemplazo de 

los billetes fiscales y vales de tesorería por bi­

lletes dcl llanca Central de Chile. 

Esta operación. en un país en que la pobla­

ción es poco densa y cstá repartida en una di. 

latada E'xt"nsión territorial, debe hacerse en un 
espacir, de tiempo que permita a todo tenedor de 

e,sos ",dores, efectuar su canje por bilIete,s del 

Banco Central de Chile, sin que para ello ten­

ga que proceder con precipitación o incurrir en 

gastos y sacrificios. 

La historia monetaria de todos los países 

ha demostrado que siempre que se ha procedido 

al reenl'plazo total de una emisión por otra, ha 

quedado sin canjearse dentro de lo's plazoss se­
ñalados para la operación una cantidad consi­

derable de billetes con respecto a la que exisUa 

en circulación, ya sea por pérdida o aestrucdón 

de ellos o por cualquiera otra -causa. 
El Gobierno no desea lucrar con esta dife­

rencia; pero, sí, quiere a'provecharla cediéndola 

como un recurso extraordina'rio a los servicios 

de Beneficencia de la República. 

Con el mérito de las consideraciones expu'~·s· 
tas, tengo el honor de someter a vuestra apro­

bación el sigUiente 

PROYEiC'TO DE lJEY: 

Artículo 1.0 Dentro del p'lazo de dos años 

deberá terminar el canje de los bil1etes fiscales 

y vales de tesorería. en actual circulación por 

billetes del Banco Central de Chile. 

Trascurrido el mencionado plazo, los bille­

tes fiscales y vales de tesorería que no se hu­
bieren canjeado por billetes de la expresada ins­

titución bancaria, perderán su carácter de mo­

neda y, por lo tanto, su poder adquisitivo y libe­

ratorio. 

Art. 2.0 La suma entregada por el Estado al 

que trata el artículo anterior, será cedida a las 

juntcls L1e Beneficencia de la República. 

La distribución de estos fondos entre las 

mencionadas junt~s la hará el :\Iinisterio de Hi­

giene OC Fre\'isión Socia.], en proPorción a las 

nece~id,\ues de cada una de ellas. 

_\:~t. 3.0 La presente ley comenzará a regir 
desde In fec!1a de su publicación en el "Diarilo 
Ofj,;jal". 

~;¿llltüvg·O. 'L 8 de A:bri! de 1926. - E. Figue-
1'01:.- .Jorge Silva, SOlllarriya. 

2.0 De los siguientE's oficios de la Honora­

ble Cámara de DiputadOS: 

Santiago, '7 de Abril de 1nG. -Por oficio 

de Vuestra 'I,Jxcelencia número 4, ele fecha 3 de 

:\I:uzo próximo pasado, la Cámara ele Diputa­

dos ha quedado impuesta de qUe el Honorable 
SenCLdo ha tenido a bien elegir para el cargo de 

Presidente al señol' don Enrique Oyarzún, y pa­

ra el de Vice-Presidente; al señor don Rafael 

Luis Barahona. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - Ra­

fael L. GUlnueio V. - Julio Eehaurren, Proc 
Secretado. 

Santiago, 7 de Abril de 1926.- Por oficio 
de Vuestra 'Excelencia número 12, de fecha 15 

de Marzo próximQ pasado, la Cámara de. 'Dipu­
tados ha quedado impuesta de que el Honorable 

Senado ha tenido a bien desIgnar a los señores 
Barahona, Barros Jara, Cario la Echenique, Gu­
tiérrez,Maram,bio, Maza, Medina, 'Silva Cortés, 

Trueco. y Urzúa, para que concurran a formar la 

Comisión ¡YJ:ixta de Senadores y Diputados, que 
deben informar el proyecto de ldy de ,presupues­
tos de la Administración Pública, correspondien­
te al presente año de '1926. 

Al mismo tiempo, tengo la honra de comu­

nica'l' a Vuestra Excelencia, que la Cámara de 

DiputadQs ha designado, por su parte, para que 

concurran a int.,grar esta Comisión IMi1xta a los 

señores Alamos, Barros don Luis, Alvarez don 
Héctor, Alzamora Ríos don Ramón, Figueroa don 

Hernán, Gultiérrez dOn Luis, de la Jara don ·Re­

né, Labarca don Santiago, Lisoni don Tito, Pa­

lacios don Vicente, Pérez Peña don Santiago y 

Varas don Fernando. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. - Ra·­

rael L. Gumueio V. - Julio EchILurren, Pr·o­

Secretario. 

Santiago; ~' de Abril de 1926.-La Cámara de 

Diputados ha dado su aprobación al sigui'e'l1tbe 

< ~ 
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PROYECTO DE REGLAME~'TO 

TITULO 1 

INTERNO 1 Art. 4.0 Presentada la trenunda. iLe un Di-

D<l la Sesión Preparatori:t 

"Artículo 1.0 E~ día 15 de Mayo siguiente 

a las elleccio'nes ordina,rias del Congreso NaciOonal, 

se r'eu][llilrán 'en la ISala d'e 'Sesiones d,e la Cá­

mara. la las 3 de la ,tarde, los ciudad,a:nos. c'uya 

e'ección como DiputadOos haya \Sido aprobada por 

el Tlribunal Calificador. 

Reunido 'el número de Diputados que [["e­

quiere, ,e1 artículo 58 die! la Constitución, se labri­
~'á ,la sesión por ,eol Diputado pr,ese,nte que h'aya 

desempeñado, el último, 'el cargO de Presidente 

o Vice .. Pr€sid'e'Ilt.e o, en defecto d,e éstos, por el 

Diputado d,e mayolr ,edad. 

En Iseguida, ,el Secretario dará lectura a la 

.!isba dl,~ 10s Diputad.os 'cuy,a elección haya ,sido 

aprobada po,r ell Tribunal Calificad(}r. 

Además, .se dará ,cuenta de ,los oficios y 

comunicaciones que haya dirigido a la Cámara 

181 Tribunal Califi,cJadolr, 'l'Ie<la.cionados con 181 cum­

plimiento d,e ISU 'co'ffi'etido. 

Se proeederá, a 'conUnuación, a ,elegir 'un 

Bresident,e provisional,. por mayoría y en vota­

ción secreta. 

Luego que el ,Pre:s'ldi€nt,e ,elegido haya ocu­

pado el lugar que lecO'rresponde, Itomará el ju­

ramento o promelsa la los Diputados pr,esentes. 

Llenadas e/stas formailldad,es, se 'lelVantará 

la sesión. 

TITULO II 

De los Diputados 

Art. 2.0 Los Diputados al incoll'porarse a la 

'Cámarla, selrán interrogados por el Presid'€'nte 

con ,arreglOo a la 8igui,ente fórmula: "¿Juráis, o 

prometéis, guardar la Constitución 'del Estado; 
desempeñar fiel y ,].egaImlente 'e'l cargo que os 

ha confiado la Nac.ión; COllllsu'ltar en el ej'erdciO 

de vuest']'1as funciones sus verdad,eros interl€ses y 

guardar sigilo acer,ca die 10 que se bratare er.. 

,selSiO'nes ,secretas ?" 

El Diputado contestará: "'ISí juro, o, sI pro­

meto". 
En el lacto de pr'e'staJ:'\",e ,el juramento o p'ro­

mesa, ~,e pondrán de pie todüs los Diputados y 

demÍÍ>s p,ersonas que se hallaren presentes. 

Art:. 3.0 La, Cámara s'ei reunirá en la Sala 

d,estinada a ISUS' sesiones. Para Ilas !I"2uniones de,1 

putadu o reclamada su inhabi'lidad, paSlalrá el 

conocirlliento de leste negocio a la Comisión d'€ 

Ll:gilshición y Justic.ia, ,ca cual ,deberá informarlo 

en 'el plazo máximo de cinco días. 

T!'all"'~'ll'¡riüOo es,te ptazo, la CáIll¡;rt d;Ecutirá 

la ,renuncia 00 iJ1lhabiJi.dad, con o sin informe de 

Comi,sión, en la forma qU€ determi'na el ar­

tfcuIo 92. 

Art. 5 .. 0 Los Diputados no podrán ausen­

tarse del país por más de ,t,reinta díoo sin per­

miso de la Cámana, o de su Presidente, cuando 

aquella se haP.a're re·n Teüeso. 

Cll3.ndo la ausencia hubiElr'e de durar más 

de' un ¡;,flo, se requerirá autorizació'n legal. 

No podrá otorgarse este permiso a 'más de 

la euarta parte de los miembros de la Cámara. 

Art. 6.0 Los Diputados que deseen ausen­

tarse d,e,l lugar de liaoS sesiones por más <¡e treinta 

días, deberán avisarlo al Presidente d,e' la Cá­

mara, indicándole el ,¡'ugar 'en que van a resi­

dir. 

Art. 7.0 Si wlgún Diputado muriere, o de­

jare de 'peI'tenecer a la Cáma,ra por cUaJlquiera 

otra causa, antes de'! último año de su man­

datü, el p'res'Íd,en'tede la Cáma,ra Io avisará al 

Pl'Iesidente de la RepúbUCIa;, ,para los efectos d,e 

su reemplazo, dentro de los tr'einta día-s ,siguien­

tes a la fe'cha de la vacancia. 

Art. 8.0 Si algún Diputado falleciere, el. 

Pr,e,sidente lo comunicará a la Cámara y nom­

brará una Com.isión que la ,represente en los 

fun,erales. 

TITULO III 

De los Oomitccs Parlamentarios 

Art. 9.0 Los Diputados de cada partido Inom-

brarán un Comité .compuesto de daiS o tres miem-

bros. 

Los Comitees ParlamentBlrios, desde ,el mo-

mento 'en .c¡uel \Se comunique pOlr escrito, ISU de-

signación al Pnesid'enbe' de ]la Cáma,ra, 'tendrán 

las ::vtribucionesque lJ.es .ot'orgaeste Reg'amerrto 

y Ica'd.a uno de sus mi,embros, ,¡a rep:rese'ntación 

de todo ,ell Comité para dichos 'efectos. 

TITULO IV 

Del Presidente 

Congr~m P"eno 8'e usará el local que corres- Al'~. 10. En Ila, primera Isesión de cada le-

ponda. gialatura o'rdinaria, la Cá'mara nombrará. por 
~in 'e~ba,rgo, si en algún caso ,se impidiere 

a los Dipu.tados ~e'Unirse en la Sala de' Sesiones, 

h mayoría die l0's mlembl'08 de que ,se compo­

ne la Cámara podlrá haeerl0 en cualquier otrv 

lugar. 

rnayo-rfa absoluta: un Presid,ente, un primei!' Vi­

ce-Presidente y un segundo Vice-Presidle'nte. 

La M'esa 'elegida para urna legislatura ordi­

naria durará 'en sus funciones haBta la prime,ra 

,sesión de la legis'atura .ordinaria siguiente. 
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E,n 100S 'caso:s d'e vacancia de todos o de 

algunos de ,estos cargos ISe! les proveerá por el 

tiempo que falte, hasta ,la pdm€ra sesión de 

la legils:'atura ordinaria siguente: 

Art. 11. Por lalwsencia, ,enfermedad o renun­

cia de,l Presidente, eje,rcerán sus funciones [os 

Vice-Pre,sid,entes, 's,egún el orden de preced'encia 

y, ,eln def'eeto de e1l0's, el último de los que hu-

8.0 Pe,dir el auxilio de 'la fuell'zapúbl'ica y 

ordenalr 'e,1 uso de ella para "re&guardar lel re<;­

peto y lla libertad d'é' la Cámara; 
9. o Hacer despejar la barra ,cuand,o faltare 

al orden, previa advertencia reiterada por dos 

veces. 

10. ProV'eer la ,cuenta diaria con arreglo a la 

Constituci~n, a 'las ,ley'€:s y a e'ste Reglamento; 

bier'e d'esempeñado 'el cargo de Presidente o 11, Nombra'!" y reintegra'r las Comisiones con 

Vice-Presidente. acuerdo de la Cámara; 

En defecto de todos, 'el que la Cámara de­
signe. 

Art. 12. Si se produj,ere alguna vacancia en 

€l personal de ,ca M'€sa Direütiva dentro de una 

legisl1atura, se p'rooedelrá a la elección respec­

tiva en la prime1ra Isesión o,rdinaria o cllasi-or­

dinaria que se 'Celebre, después d'c cuarenta y 

cinco hOlras de OC'Ul'rida dicha vacancia. 

12. Su'~cribir las aetas de las sesiones, l:as 

comunicacic'nes que se dkijan a nombre de la 

Cúmara y los otros docun'lentos qUE:! requieran 

su firma; 

13. Citar a se,siÓ'n al iniciarse ca;d'a 1egis­

latura ordina:1'ia o extraolrdinarila. Además, den­

tro de cada \egL91a;tura deb:E:!rá citarla cuando lo 

so'licite el Pod'er E'jecutivo; en virtud de acuer-

Art. 13. E'l PrleElidé1nte y Vd0e-Presidentle do d'8 la Cámara, 'a petición eserita de la quinta 

podrán ser reelegidos. 

Art. 14. Los nombramientos de Presidente 

y Vice-Presidente se 'comunic~Hán al Presidente 

de la República yal Senado. 

ATt. 15. El Pr,eside~te y los Vice-Presidentes 

ton'la'rfi,n asi'ento en ,la testera de la Sala, ocu­

pando 'el centro e1 Presidente, la derecha de éste 

el Primer Vice-President'e y la izquie>rda el Se­

gund'Ü Vice-Pre,sidente. 

Art. 16. Al Presidente se ,íe di'rigirá la P:i!­

labra en la Cám,ara en ,t,ercera pe,rsona, como a 

los demás Diputados, y, 'en las ca uunicacion€1S 

ofi,ciales tendrá el tratami'ento de Excelencia, 

Art. 17. El Presid,enteno podrá dilrigir ni 

contestar por 'escrito o de pa1a bra comunicación 

a1guna a nombre ,de ,la Cáma'ra sin su acuerdo. 

Art. 18. Las funciones del Pr€'lidente son: 

1.0 Aba'ir, suspender y levantar las sesione~ 

en cO'llformidad al Reglamento; 

2.0 ,:Mantener. el o,rden en la Sala; 

3.0 Fijar las proposiciones que hayan dG 

discutil"S€ por la Cámara y el orden de vcta­

ci6n; 

4.0 Cerrar el debate una vez que haya of'l'e· 

cido dos veces la pa:abl'¡¡, y ningún Diputado 

qUieTa hacer uso de ella y en los CaJSOS en que 

pro'Üeda la clausura; 

5.0 Orde'nar que se reciba la vota.ción y pl'O­

"clam= lla,s decision'€s de la Cámara; 

6.0 Conceder la pa'labrtL a los Diputados en 

el orden que la ,solicitaren y, pidiéndo'a vario" 

a un üempo, con.cederla a su arbitl"io; 

7.0 J..lamlar a la cuestión al Diputado que I 
se d'esvíe de 'ella; llam'ar al orden al que en I 
sus expresiones faltall"8 a él, y si reconvenido 

hasta por tercera vez no obedeciere, p2dk el 

acuerdo d€! la Cámara paIla aplicarle medidas 

disciplinarias ; 

par'te, a lo menos, de ,sus miembros y .cuando 

lo estime necesario; 

14. Cuidar de la obsel'vancia de este Regla-

nl'entro; 
15. Califi.car pOlo sí solo lo,s negocios de que 

debe darse cneulta en sesión secre'ta, sin perjuicio 

de',l'a facultad que le concede al Presidente de 

,ca República el número 16 del artículo 12 de la 

Constitución; 

16. l<'ijar el orden de los asuntos de fácil 

despacho, en vktud de lo dispuesto en el ar­

tículo 6 O . 

17. Conced~r permiso para ausentarse' del 

país 'a lo's Diputados, conforme a lo dispuesto en 

'81 ariíc·u~~o 5.0 

Art. 19. DI Presidente, para abrir, suspen­

der y levantar las sesiones; Conservar el orden 

en la Sala y para llamar a él a los Diputados, 

usará la ,campanilla, 

Art. 20. Si el PresidentG desea, como Di­

putado, hacer uso de la lB'abra, 'a p2dtrá al 

llamado la reemplazarlo. 

TITULO V 

DeI ~Iinisterio 

An 21. Cuando los Ministros de E,s1;ado 

asistan a la,s sesiones de la Cámara, podrán 

tomar parte en sus debatJes, co,n prefelrencia 

pa:nt hacer uso de la palabra, pero pin d'erecho 

a voto. 

TITULO VI 

De las Comisiones 

Art. 22. Habrá las siguientes Comisiones 

permanentes, compuestas de once miembros 

cada una: 

1.~ De Gobierr-llo Interior; 
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2.- De Relado'lll2s Ext,eriores; 

3.~ De Leg"isl~ción y Justicia; 

4.~ D Educación Pública; 

5.- De Hacienda; 

6.~ De Presupuestos y Decretos Ohjetados~ 
7.~ De Guel'ra y Marina; 

8.- De Industria y Comer.cio; 

~" De Vías y Obras Públicas; 

10 DA Ai;'ricultun. y Colonización; 

11. De Rigi0ne y Asil3tencia Pública; 

12. De Tr:1ha5n y PrpviP"ión Social; 

1 " "'" 
j.1 

n0 }{pfnrrnrr COln~titucionrl'l y RegJahnento; 

De Policía Interior. 

L.~ Cflm\':l~'l, pndY'á, además, nOlnbrar Comi­

sionfv "" J¡:;~J1A~'ÜllEIS () ]\/[lxtals para w::,untos deter­

nI iD f·)d Of1 , If;onlp,uestas del número de Dip'Utado~ 

qL:2 ('TI ~fl'(l[1 caso se fije. 

Ar't. 23. Lo-s 111Íelnbros de las Comi'Siones 

serán e,I('gidos P01" la Cán1ar"a a propuesta de1 

Presiden t ". ,SEn emhargo. el Pre.sidente y los 

var, también, la fio':na de su SeC-l'etario y telSti­

monio d'e la sesión en que ,S~ acorda,ron. 

Art. 28. Las cümunicaciones ofi,ciallGs que 

ordenen las Comilsiones i3e h:uán por ,conducto 

del Se1crstario de 'la Cá' nara. 

Art. 28. Cada Comisión designará, etxpre­
s,{t-:'1dolo en el~ inform'e, a. Ull8 d2 E'Us miembros 

rara que -::~ 'encargu,~ de sostener su proYE~cto 

en la discusión como Ponente. 

Art. 30. LOls miembros de una Oomi,sión que 

no el~;tuvi.,ron de acuerdo COn la opinión de la 

111ayolría! pOd,rán presen1tar a la, iCámara por sc­

p" rado un infor:ne partIcular. 

Art. 31. Los Diputados no estarán obliga­

do-s a p<>rt'211'eCer a más de dos Con1isione,s' Per­

'manentes. 

A,rt. 32. La Cámara hará, por conducto del 

Presidente, los requerimi,entos flue juzgue nece­

i3arios a la Comisión que ret"rdare el cle~[laehú 

d'e 102 nego,cins 'Somi2tidoJ' a su eXCl.ml?n. 

ViC'e··President~s <'le la Cámara, figurrurán por Art. 33. Los Diputados que no fueren miem­

dereeho propio(''!1 la Comisión de Polieía Inte- bras de una Comisión pod;rá.n asi,s,ur a ,ellla y 

rio,r y .sc cle,drán "ólo lo,s ocho mic:nbrolS res- tomar parte en sus discusioneiS, poro no 'en la 
tantes. votación. 

La propuesta a que se r,e'fie,re '0,1 inciso an­

teriol'. no ,tendrá dis2usión, y si no s'e pidiere 

vota"ión se nará 'túcitamlente por aprobada. La 
yotaeión será inn1edia'ta e indivisibI,e. 

"\rt. 24. Dos o más Comisiones podrán en-I 
carganl" del exame'n -de un determinado asunto 

cuando .,1 Pres'ids'nte, con 'acuerdo de la Cá­

mara, a&í lo determine. 

Art. 25. Las Oomisiones podrán sesionar eDn 

cuatro de sus n1iemhro~. 

Art. 34. De cada se,sión de las Comisione's 

se deberá I~üvantar acta, la QU2 será publicad'a 

en el Boletín de Se'sionels de la Cámara. 

Art. 35. Se dará Icuenta a la Cámal'a de los 

'",iemhros que rusista'n y de los ina,sistente~ a cada 

una el'e las sesioThes 'q'ue celebren I'as Comisiones. 

Art. 36. Se resE>rvará un día de cad,a. "e­

mana d'6dicado exclusivam'ente al trabajo de las 

Comisio'nes y dur'ante él la Cámara no lSes¡'onará. 

Lrus comisionels podrán reuni'rse t,ambién los de­

máJs días d'€ la semama a di"ltintas ho:ras de aque-
La Cámara podrá fijar otro quorum para ,'b en que tenga acordado sesionar la Cámara. 

alguna ComisiÓ'n Elspecial que de"ign~. 

Cada Comisión, ;€Jn la primera sooión que 

celehl'e, procederá a constituír,se el'giendo de su 

seno un Presidente por mayoría de vo'tos. En 

la 'respectiva cita'ción se hará pre'sente 'mta cior~ 

cunstan'CÍa. 

Avt. 26. Las Comi,sio'nelS informa,rán los pro­

yec:tos que se les lenvíen ,en examen; prepararán 

los datos 'e investigarán los hechos qUeJ estimen 

necesarios palra la d'elliberación de la Cámara, pu­

diendo !;"oUeitar de los Poder,es Públicos la CDm­
parescenCÍla. de aquello,s funcionarios que pOor SIh3 

especiales aptitudets 'estén 'en situación de ilus­
trar sus debates. 

Además, podrán asesorarse de Icua'quier 'es­
pecialista ex,uraño a la 'adminilstración, siempre 

que se consulten fondos prura dicho objeto. 

Art. 27. Sólo pOdrán suscribir informes de 

Comisión los Diputados que hubieren aS'ÍJstido a 

la se",ión en que se adoptó 'e,1 respectivo acuerd-o. 

I,og informes de, ,cada Comi·sión deberá'll1 He-

TITULO VII 

De las Sesiones 

Art. 37. Cada reunión particular de la Cá~ 

mara de Diputados se denominará sesión; la 'se­
rie de ,g,elSion'e's ,se denominará Iegislatura (m'di­

naria D extrr;aordi'narila, Isegún lo sean), y el 

cuadrienio 'que duren las funciones de los Dipu­

tado,s,p,e denominl~rá período Iegislativo. 

La legi.slatura ordinaria s,erá la comprendida 

'8ntre ell 21 de Mayo y ei' 18 de Setiembre de 

Ciada Rño. 
A'rt. '38. La pri:n·era sesión' de cada legi,sla­

tura ordinaria ,come:nza'rá a las cuatro de la 
tard,e. 

'E'sta Isesión tiene- pOlI' ol\ieto: 1.0 Elegir 
M08a Directiva; 2.0 Designlar d¡~s y horas para 

las sesjoll'oo o,rdinarias; 3.0 Señalar el día de 

cada g~mana re'servado excIusivam'ente a ,109 

trabajos de lals Comisi'o'n'es, en conformidad a los 
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artfculo 36; 4.0 Dar cuenta de ,2a tabla para las 

sesiones ordinrurias; 5.0 Dar cuenta de'l personal ..,:.--
que formará 'lo,s Comitées de los partidos. 

En lSeguida se levantará la sesión, "alvo que 

la Cámrura acuerde ocuparse de algún asunto. 

liJn este caso 1" sesión terminará a las siet~ de 

la tarde. 

La misnla regla ~e n!)li~ a-rá en la primera 

S1,~~:i6n rle caf1,l ~pgislntura. extraordinaria, ~?hllv(1 

elección de 11 (',m en virtud de lo clispu€lqto "n 

Art. 47. A la hora designada para abrir 

la sesión se llamará a los Diputados, y, si transo 

curridos 15 minuto's no hubiere número en la 

Sala, el que debiera presidirla decla~ará que no 

hay sesión. 

Art. 48.-- Cada vez que la Cámara no ce" 

lebre sesión por falta de quorum, se publicarán 

los nombres üe los Diputados asistentes en el 

Bole~ín de Sesiones. 

Cad[L vez que se lovante la sesión por falta de 

f>l artículo 10. nÚlnero, 'se dejará testimonio on el acta del nom-

Art. 3D. La>. sel3iones "erún: ol'dinar;ias, eua·· bre de lus Diputados presentes en h Sala. 

"i-urdina,rias, e:,tr3.ordinarias Y especiales. Art. 49. Acordados días y horas para las 

.A.:rt. 40. L~j'~--: ordinarias ,jO celpbrarán tres 

v,"ees por 'sElrllana, ,en los d1as y horas que 'la 

C3,:TIa,ra (le,signe y su dura::ión s2rfL 110'1' lo n1enos 

,! e -tres hora!!. 
Art. 41.- ,Las cuasi-ordinarias se celebra­

rilnpor acuerdo de 1,,- Cúmara 3. las mismas ho­

ras y con igunl duración que 1as ordinarias; pe­

ro en distintos días que ftCl'..lcllas. 

Sólo las sE'sion8s ordinarias y cuasi-ordin[L­

rias tendrán tn bla de fácil despacho. 

Art. 42. Las especiales se celebrarán por 

acuerdo de la Cám"-l'a; cuando el Presidente lo 

ordene o a petición del Ejec'J.tivo, en horas dis­

tintas de, aquellas qUe correspondan a las se­

siones ordinarias o cuasi-ordinarias. 

Art. 43 Las extraordinarias Se celebrarán 

cuando lo solicite por escrito la quinta parte de 

los DLputados, a lo rU'en~. 

,En cada petición podrá solicitarse s610 una 

sesión. 

Si la petición no indica tabla, la soUcitud 

no tendrá orden del día y toda ella se destinar[l 

a incidentes. 

Si la petición indica tabla, esta proposición 

se considerará como indicación de primera hora 

en la cual no cabe petición de 'Segunda discu­

sión. 

Art. 44. Las sesiones ordinarias que no se 

verifiquen se reemplazarán por cuasi-ordinarias 

en la semana siguiente. 

Las demás sesiones en ningún caso reem­

plazarán a las ordinarias. 

Art. 45. Unicalllente las sesiones ordin::t­

'r:as, las cuasi-ordinarias que las reemplacen y 

la.; extraordinarhs, tendrán incidentes. 

Art. 46. La Cámara ·no podrá entrar en 

sesión ni adoptar acuerdos sin la concurrencia 

de la quinta parte d2 sus miembros. 

-Si en el curso de la sesión faltare número. 

se llamará a los señores Diputados, y, si trans­

curridos cinco minutos no se completare el quo­

rum necesario. el Presidente levantará la se­

si6n. 

sesioneEl, S2 h¿tr:l sa,ber el acuerdo a todos los 

Úiputados y despuéS de ['sto no será necesario 

otro aviso paL.1, 18S sesjones q"Je hubieren d8 C8-

lebrar/38 en tales días y horas. 
r<J,J".~ 

Siempre que se resol\'i8:'(> modific8.r la ia-

bla acordada, borden el ,,1 día o las horas de 

sesiones, se pondrú ello en conocimiento efe los 

Diputados. 

Art. 50, Toela citaciCJn se hará, a lo menos, 

con cuairo ho,as de anticipac:ón a la hora en que 

debe comenzar la sesión. 

Estas cua ,ro horas se contarán desde que la 

Cámar[L acuerde la sesión. o, desde que se en­

tregue la soLcitud correspondiente al Secreta­

rio o a un empleado de Secretaría. 

TITl:LO VIII 

De las sesiollps y sus partes 

Párrafo I 

DE'L ACTA 

Art. 51. El Presidente abril-a la Sesión t,o­

cando la campanilla y pronunciando estas pa­

labras: "En el nombre de Dios, se abre la se-

sión" . 

Art. 52. En segllÍda, si algún DiputaJo lo 

pidiere, el Seeretario leerá el acta Je la sesión 

anterior y, un:l yez leída, el Presidente pregunta­

rá si es exacta, 

Si merec;ere reparos. BO discutirán dGli..tro 

del término de los diez minutos que sisan a la 

terminación de su lectura y se uej.,t:á testimonio 

de las rectificaciones que se acordaren. anotán­

dose dichas. ¡'ecCficaciones al mar,;e'l -lel a'cl.l 

observ-ada saJ~I'() qUe la Cán13 é''1, aeuHrde en­

mendarla. 

Si no ~e pidiere lec,tu:,.t Jet a"ta. quedará 

a disposición de 10/3 Diputa,!ns ~. si no fuere ob­

s8::-vada al comenzar la ~2si(111 del día sigui~n­

te, se entenderá aprobada. 

Estas observaciones, que deberán 

tarse por escrito, se discutirán dentro 

1 mino de diez mindo'l, contados desde el 

presen­

del tér­

comien-
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zo de la sesión, y se procederá en lo demás se­

gún lo establecido en el inciso 2.0 

Cuando no fuere observada en ninguna de 

las referidas formas, se entenderá aprobada. 

Párrafo II 

DE LA CUENTA 

Art. 53. El 'Secretario dará cuenta en se­

guida de los Mensajes que dirija a la Cámara el 

Presidente de la 'República, de las comunicacio­

nes del 'Senado,de los informes y comunicacio­

nE¿s de las Comisiones, de las moCÍ'ones y peti­

ciones de datos que hagan los Diputados, de las 

preguntas y recon,endaciones que por escrito 

formu.Jen en conformidad al Artículo 124, de las 

petidones de inc1usiones en la convocatoria, de 

las solicitudes de particulares, y en general de 

ATt. 58. Transcurrido el tiempo de la pri­

mera hora, o ántes, si nadie pidiere la palabra, 

se cerrará el debate sobre las indicaciones for­

mulaoae y se procederá a votarlas, salvo las 
que hayan quedado para segunda discusión, que 

se votarán al terminar la primera hora de la 

sesión siguiente. 

P AR'RJAli'O V 

De la orden del día 

Arlo 59. En la orden del día se guardará ri­

gurosal11ente la unidad del debate, y sólo podrán 

admitirse indicaciones para los objetos si:guien­

tes: 

1.0 Para aplazar la discusión indefinida o 

temporalmente; 

2.0 Para pasar de nuevo el asunto a Comi-
todo asunto dirigido a la Cámara. sión; 

El Presidente dará a los documentos de que 3.0 Para dividir un artículo o para propo-
se d'" cuenta' la tramita'CÍón que corresponda. 

En seguida declarará terminada la cuenta. 

Sólo por unanimidad se podrá acordar la 

lectura de un documento que figure en la 
cuenta. 

Párrafo III 

DE DA TABLA DE F1ACIL DlEISPACHO 

Art. 54·. EIl las sesiones ordinarias y cuasi­

ordinarias se destinarán los 30 priMllros minutos 

después de la cuenta a tratar de los asuntos 

que fi,guren en la tabla de fácil despacho. 

Terminado el tiempo para la tabla de fácil 

despacho, el Presidente así lo declarará, 

A,'!. 55. Para prorrogar el tiem'po destinado 

a la tabla de fácil despacho, así como para pro­

r~ogar la primera o segunda hora, se r~quiere 
unanimidad. 

ArL 56. Aún dentro de la discusión general 

de los proyectos que figuran en la tabla de fá­

cil despacho, se podrán formular indicaciones a 

Sus arifculos o proponer nuevos artículos. 

Párra:fo IV 

DE LOS INCIDElJ\"TE,s 

Art. 57" Para los efectos de la dis'cusión, se 

entendt·rán d~vididas las sesiones ordinarias y 

cuasi-ordina"rias en dos partes, a contar desde 

la hora de término de la tabla de fácil des'Pacho. 

La primera hora se destinará a todo inci­

dente Extraüo a la órden del día y el resto, que 

se denominará segunda hora, se destinará exclu­

sivamente a la órden del día sin que pueda ad­

mltlrse indicación a],guna extraña a ella. 

Lo dicho en el inciso primero se aplicará 

a las se,siones 'extaordinarias, después de la cuen­

ta, cl'ando tengan fijada tabla. 

ner aciciones, supre,siones o enmiendas; 

4.0 Para reabrir el debate de una disposi­

ción sobre la cual ya se hlubiere cerrado, ,siem­

pre que, del estudio de otra disposición o idea 

del proyecto, apareciere como necesaria esa rea­

pertura. 

Las indIcaciones expresadas en lo,s núm'ero,s 

anteriores 's6l0 podrán hacerse en la discusión 

particular, salvo las indicadas en los números 

1 y 2 que, podrán también tener cabida en la 

d,J",usión general. 

Las indicaciones a que se refieren los dos 

primeros nÚ'n,eros se votarán sin discusión en 

el acto de ser formuladas, si el autor de ellas 

aJí lo pidiere. En caso contrario, se discutirán 

conjuntamente con la proposición, o ántes' 'si el 

debate hubiere concluído. 

Las indicaciones del N.o 3 se discutirán 

siempre conjuntamente con la proposición prin­

cipal. 

La indicación del N.o 4 necesitará, para ser 

aprobada, los votos de los dos ter'cios de lo's di­

putados presentes. 

TI'IWLO IX 

De las t,ablas 

Ari. 60. EII Presidente de la Cámara indica­

rá los asuntos que deben figurar en la tabla de' 

fácil despacho y fijará el orden en que deben 

ser tratados. 

Los proyectos sobre jubila'eiones o pensio­

nes d8 gracia no podrán figurar en élla. 

En la primera sesión ordinaria o cuasi-or­

dinaria de cada Isemana, se dará cuenta de la 

tabla de fácil despacho que regirá desde la 

próxima hasta la primera sesión ordinaria o 

Cu;tsl-ordinaria de la semana siguiente. 
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Art. M. La tabla 'que servirá para la órden 

del di?" de las sesiones ordinarias se formará al 

comenzar cada legislauura por el Presidente, 

10'8 Vice-Presidentes y los COimitées. 

Los negocios que hayan sido devueltos por 

el Presidente de la República o por el Senado 

se insertarán, por órden de lle'gada, a continua­

ción dEo] asunto de que se esté tratando. 

Sólo un Ministro presente en la Sala, un 

ComitÉ' o un Diputado apoyado por otros tres o 

por un Comité, pueden solicitar por escrito, en 

la hora de los incidentes, 'preferencia de lugar en 

la tabla para C'unJquier asunto. 

La preferencia acordada rige desde la se­
sió'} siguiente 'a [l'quella en que se ad<Jpte el res­

pectivo acuerdo. 

Para postergar con una preferencia el 

asunto que ya está en discusión, se requiere el 

vob de los dos tercios de los Diputados presen­

tes. , 

La preferencia de lugar para la misma se­

sión er. que se tome el rucuerdo, requiere el voto 

de las tres cuartas partes de los Diputados pre-

Art. 67. Cuando el proyecto, mensaje, mo­

ciJn o informe fuere extenso, el Presidente po­

drá disponer o la CáJmara acordar que se omita 

su lectura, ordenando su impresión y reparto a 
los Diputados y suspendIéndose el debate mién­

Ü'ÓW !lO se didrlbuya impreso. 

Art. 68. Los acuerdos de la Cámara se co­

mU!1icarán al Presidente de la República o al 

Senddo después de aprobada el acta de la sesión 

en que se adÜ'ptaron, salvo que la Cámara acuer­

de no ésperar este trámite. 

Art. 69. Cuando con motivo de las insisten­

cias de· que un proyecto pueda ser objeto, no se 

prodUjere acuerdo entre las dos Cámaras sobre 

puntos fundamentales del mismo, o cuando 

una Cámara modificare sustancialmente el pro­

yecto de la otra podrá la ~Iesa designar, con 

anuencia de la Cámara, a los Diputados que de­

berán fornear la Comisión ~lixta contemplada 

en el Art. :) 1. de la Constitución. 

En esta Comisión deberá figurar 

el Ponente del proyecto. 

siempre 

sen tes. El mismo procedimiento podrá aplicarse a 

Art. 62. La tabla de las 'sesiones cuasi-ordi- los demús casos de desacuerdos entre una y otra 

narias será la que se adopte al acordarse estas Cámaf2. sobre la aprobación de un proyecto de 

seSÍ8ncs. ley. 
La tabla de las sesiones especiales será la Art. 70, Los proyecto,s de ley pueden tener 

que se indique en la re'spectiva citación. principio en ~Iensaje del Presidente de la Re-
Egtas tablas podrán alterarse por la Cá- pÚ01ka o en moción de cualquiera de losmiem-

mara en acuerdo tomado en alguna sesión con 

incidentes ,a solicitud de un :Ministro presente 

en la Sala, de un Comité o de un Diputado apo­

yado ¡)er otros tres o por un Comité. 

"'.rL 63. La tabla para las sesiones extraor-

bro,3 del Congreso .. En este último caso no po­

drún ser formulados por m{,s de diez Diputa­

dos. 
Lo dicho se entenderá sin perjuicio de los 

proyectos remitidos por el Senado, y de las pe-
dinarias será la que se indique en la citación y ticiones, solicitudes o memoriales que puedan 

regirá el orden que ésta señale, salvo que la diri'girse a la Cámara o a sus ·Comisiones en 

Cámar'l a"uerde alterarla en la hora de los in- '\0Jnformidad al X,o 6 del arto 10 de la Constitu-

cidentes. 

Art. 64. Cuando se acuerde pasmo un asunto 

de fluevo a Comisión, en conformidad al :N.o 2.0 

del arto [¡ O, se le conservará su lugar en la tabla 

ordinaria y ocupará el lugar siguiente al asunto 

en actual discusión. 

TITULO X 

De loS' trámites 

ArL 6,5. En los casos que el proyecto some­

tido a la Crumara sea obvio~ o de tan perentorio 

urgencia que no admita deulOra, podrá omitirse 

el trámite de Comisión si la Cámara as! lo acor­
dare. 

Art. 66. De los informes de las Comisiones 

se dará, cuenta el dla de su presentación a la 

Cámara y por el mismo heeho quedarán en es­

tado doc tabla, 

ción. 

Art. 71. Aprobado un proyecto que haya te­

hido su orÍgen en la Cámara de Diputados, pa­
sa,','i al Senado con su documentación corres­

pondiente y de\"uelto que sea a esta Cámara, en 

su último trámi.tl', será comunicado al Presiden­

te de la República y se archivarán los origina­

les. 

TIT1JLO XI 

I1e las disposiciones 

Párrafo 1 

DLSPOSICIONES GENERADES 

Art. 72. La.s discusiones pueden ser: 

a) Unica; 

b) Primera y segunda; 
e) General y particular. 

f.rt. 73. Cuando este Reglamento disponga 



410 SENADO 

que un asunto no tiene discusión, o que debe re­
'soIverse en votación inmediata, no se permitirá 

debate por moUvo alguno y se procederá en el 

a'"(o a tomar votación. 
Art. 74. La segunda discusión puede ser 

solicitada por un Ministro presente en la Sala, 
por un Comité o por un Diputado apoyado por 
tres o por un Comité. 

La petición será sometida a votación al ter­
rlinarse la primera discusión y se entenderá 

acordada sielnpre que concurra en su aceptación 

el tercio, a lo menos, de los Diputados presen­
t JS. 

Octubre de 1887, y para su aProbación se reque­

rirá e'l voto de [os dos tercios de los DÚembros 

prescnt€'s en eil mommIto de la vot'ación. 

Art. 79. Cuando el proyecto const'e de un sola 

artículo se discutirá en general y particular a la 

\"CZ, siempre que no contenga proposiciones di-

y Col'S:1S • 

Sin embargo, cuando lo ,pida un Ministro pre­

Sé'nte en la Sala, un Comité o un Diputado apo­

yado ror otros tres o Por un Comité, se separa­

rán ambas discusiones. 

Art. SO. Cuando la Comisión informante acol'-
La Hegunda discusión cün1enzará en la, '88- dare que la discusión particular Ise' haga por idea,s 

s ,in 'próxima en que se, trate del mismo asunto. 
el informe re,spectivo las presentará en el orden en 

Respecto de las proposiciones de primera 
hora se entenderá concedida la segunda discu- que deban discutirse. 

si(m por la simple petición hecha en conformi- Aprobadas l'as ideas, el proyecto volverá a la 

dad al inciso 1.0, sin someterla a votación, salvo Combión informante a fin de que 10 reldacte C011-

lo dispuesto en el artículo siguiente. forme a los aCll€>TClos adoptados. 

Art. 75. No tendrán segunda discusión: ¡ I~a Cámam podrá fijar un plazo prud'enciaü a 

1.0 Las reclamaciones sobre la conducta la Comisión para que de término a su cometido. 
d JI Presidente. 

2.0 Las consultas que éste haga a la Cáma-I El proy8'cto definitivo de' la Comisión se r,c-

ra. , partirá impr~so a los Diput,ados, indicándoseles que 

3 o Las indicaciones para celebrar e) supri- ~u votación ocupará el primer augar ,en la tahla 

mil' SEsiones cuasi-ordinarias o especiales. dc'sdc la primer'a sesión ordinaria de la -semana si-

4.0 Las indicaciones para alterar la tabla guiente aún con praferencia 13:1 asunto en de-

'de la misma sesión en que se formulen. bate. 
5.0 Las peticiones de clausura. Sin est'e r~quisito, no podrá en ningún caso 

6.0 Las indicaciones para tramitar los pro- poniers'e en discusión ni ,ser s:ometido l\ votación. 

yectos sin aguardar la aprobación del acta. Hasta €,l momento en ,que deba com€'llzar esta 

7.0 La discusión general de los proyectos de s~sión, los Diput1rudos belldrán del'eClho para pro-

Poner modificaciones al proyecto. ley y de los otros a;suntos que se tramiten como 
taleS. E,l proyE)cto de la Comisión se dará por 'apro-

8.0 Las indIca;ciones a que se refiere el arto bado en aa parte no objet.aJda y las modiflcaciones 
59. propuestas se pondrán en votación por su ord'en,. 

conjuntamentE) con 10& artrculos objotados. ArL 76. La discusión géneral tiene por obje­
to admitir o desechar en su totalidad el proyec-

El autor de una modificación tendrá hastacin­
to, considerando sólo sus ideas fundamentales 

co minutos para fundarla y <el Ponente tendrá 
o matrice,s'. 

Apro,bac1o el proyecto en general, se pondrá, 
inmediata'lnente en discusión particular, salvo 
(]Iue pOr mayoría y en votación económica inme­
diata se acuerde diseutirlo en la sesión sIguiente. 

Art. T7: La diseusión parücular tiene por 
objtto examinar el proyecto en sus detalles y 

igual tiempo para rebatida, después de 108c1lla,le,s 

se votará sin mayor debate. 

Art. 81. El Presidente dec,larará t€,mninada }a 

discusión: 

1.0 Cuando deSPués de ofrecdia por dOis veces 

consecutivas la pal,abra, ningún Diputado Ia pi-
aprobar, nlOdificar o rechazar cada uno de sus diere: 
artfculos. 2.0 Cualldo hubiere ,llegado la hora de térmi-

Terminada la discusión particular de un ar- leO fijada a e'sa discusión por 'el Reglamento o por 
tículo se pondrá 'en votación con, las modificacio­

nes propu'estas, salvo que se haya 'acordado segun­

eh dis'cusión. 

un ,acuerdo unánime de 'Ia Cámara; 'y 

3.0 Cuando se hubiere acol'1ruado la clausura 

del debate; 

Art. 78. La discusión IdE) las solicitudes par- Pronunciadas por el Presidente las palabms 

ticulares ,de gracia se regirá por la 1€'Y de 10 de "cerl1adoeil dehate", no se 'admitirá ninguna in-
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dicac'ión y s,e prO'cederá a la vO'tación O' al trá- DrnltrO' de estO's térmiuO"s se cO'mPutará el tiem-

miteque cO'rrespO'ndia. pO' de las ,lEoeturws que pidia O' haga 'el O'radO'r. 

Art. 82. La discusión de un proyectO' nO' ter- ,sin embargO' la Cámara pO'drá. 'autorizar a UD 

minada en un período legislativo, podrá. <lontinuar- Diputado para llaMar mayor númerO' de veces y 
se oen el ,siguiente. por más tiempO' que el indicado. 

Art. 83. El ruutO'r de un prO'yectO' O' indic'ación Las limitaciones 'BeñruIadas en este articulO' no 

podrá retirarlos en cUaJ]quier mO'mento, antes de rigen respectO' de los MinistrQIs y' del DiputaJdO' PO'­

ser -someotidO's a vO''t,ación. Sin embaJrgO', otrO' Di- n€'nte.v 

putado podrá Ihac-erlO'ssuyO's. Art. 9~_ La d1SG,usión de los negociosa que se 

Art. 84. De'spachado un proyectO' de ley nO' refiere el artículo 4.0 tendrá prefel"encia ,sobre todO' 

podrá reabrirse de,bat,esobr,e él por ningún mO'ti- otro asuntO' en la tabla, salvO' las rucusaciO'n'es ya 

'VO'. DespachaldO' un articu~o, sólO' pO'drá reabrirse iniciada's, y la Cámara deberá pronunciarse acerca 

debate respecto de él en confO'=idad al N.o 4.0 de eBos, a más tardar, al términO' de la ter'cera SoC-

del artículo 59. sión en 'qtlC '.Se 'hayan discutidO'. 

Art. 85. Lo,s p:rO'yE!ctos de ley deberán presen- Para tener por aceptruda una renuncia iSe 1'e-

tarse de manera 'que, en 10 pO'sible, ,se l'efieran a quiereren las dos tel'cel"as partes {je JO's diputadOlS 

unla sO'la materia y cada una de sus .disposiciO'n'es presentes. 

se cO'nsi'gne en articulO' separadO'. Párrafo II 

Art. 86. LO',s 'artículO',s deberán cO'nten€T en 

términO's precisos 'el mandato, prO'hibición O' regla 

que se va a erigir en ley, sin aducir a,as razO'n'es 

0'. mO'tivO's en que se fundan. , 

DEL ORDEN DE yAS DISCUSIONE:S 

Art. 93. ,El MinistrO' O' DiputadO' qUE! hable de-

be dirigir la palabra al Presidente. 

Art. 94. La mención O' referencia que un Di-Art. 87. 8e adO'ptará cO'mo base para la discu-. 
sÍón particular 01 prO'yectO' rocO'mendado O' redac- putado haga de O'trO' en 'sesión, O' de cualquier O't,rO' 

tadO' pO'r la mayO'ría ·de la CO'misión infO'rmante, funciO'nariO' de la República, será siempre e,n ter-

salvo especial acUerdo de la Cámara. 
I 

Art. 88. CO'rrespO'nderá al Presidente fijar el 

procedimiento para facilitar la discusión y aún 

cera persO'na po reldepartamento que representa 

O' carg~ 'que Ides('mpeña, y sólO' cuando la claridad 

lO' exija absolutam€'ure lO' designará por su nO'm-

constituir a 1a Cámara.' en cO'mité para producir breo 
Art. 93. En tO'do casO' los Diputados 'Se ·darán acuerdO'. 

El PresidE!nte volverá a cO'nstituir la Cámara mutuamente el tratamiento de "HO'nO'rable ". 

en sesión para prO'nunciarse :sobre ,las ideas prO'­

puestrus dentro del 'CO'mité, las que, 'si fuere nece­

sariO', volverán a la OO'misión respectiva a fin de 

que las redacte 'en forma de artículO's. 

Art. 89. 'Los MinistrO's o Diputados a qui€'lles 

se concedae.J uso de la pa:labra pO'drán ha.blar des-

de la tribuna o desde su asient(JI. 

Art. 90. Los Mi:iJ:is:b'os O' DiputadO's que quie­

ran tOPlar parte en la discusión deberán pedir la 

palabra rul Prosidente y no pO'drán usar d6' ella 

mientrl'ls nO' se les ha3'a cO'ncedidO'. Terminarán sus 

discursos con la fórmu1a: "Ire di0ho' '. 

Art. 91. Caila DiputadO' podrá hablar sólO' dos 

Art. 96. Los Ministros del DespachO' y las CO'-

misiO'nes del S6'nadO' 'que asistieren a la Cámara a 

sostener prO'ye,ctO's de ley, tO'marán asientO' entre 

los Diputados y se sO'meterán en todO' 'a lrus pres-

~ripciones de este ReglameJltO'. 

Art. 97. Es falta de O'rden: 

LO' Tomar la pahbra sin ,haberla otorgadO' el 

President€ •. 

2.0_Salir de la cuestión sO'metida a examen. 

3.0' Interrumpir all DiputadO' 'que habla O' ha-

ccr ruido pa:ra pE'rturbarle en su dj,scursO'. 

4.0' Dirigir la paliabra a la barra o a lO's Di­

putaCLO's directamente. 

5.0' Faltar el respeto dE,bido a la Cámara o a 

vec·es sohre un mismo provecto o artículo ·de pro- los DiputadO's con acciO'nes o palabras ,descO'medi­

~'ccto en carla Ella dc1as discusiones a que SE' SO'- c1as, con imputaciones 'a cua:lquier persO'na O' fun­

TI'ch. cionario 'dentro-, O' fuera de la Cámara,atribuyén-

08(1:1, ili"C1HSO tcn:1r(¡ "111 dllr.aciiÍn máxima de dale intencionc'3 o sentimientos opuestos a sus de­

trinta minutos en la cliscud6n genc;al y de quin- bNCS. 

ce minut(ls en la discusión particular, :va sea que 

esh últimll se haga por artÍcu10s o pO'r ideas. 

PerO' no se reputará tal la inculpación de 

clesacierto, negHgcncia O' incapaciilad ,a ~os funciO'-
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nMios, ni la cell!sura ·de sus actos oficia~es 'como ocupado una sesión completa o tres Diputados 

opuesto a las Ileyes o al bien público. d€ opiniones distintas hayan tomado parte en 

Art. 98. Según sea. ~a ,gravedad de la f~ta. si ella. 
orden, el Presidell!t-e podrá 'pedir ,eJ >acuerdo de l'a Ped'ida la olausura, se votará inmediatamen-

Cámara para aplicar al Diputado que haya incu­

rrido en ella, Iassi,guientes medidasdiscip1inarial: 

1.a Amone,stación;, 

2.a Gensura; 

3.a Insinuarle elr€'tiro de la Sala. 

,Si est,'), orden no fuere obede.cida, 'el Pr€I8Í­

dente podr,~ suspender la sesión por 'Cinco minutos 

para hacerla cumplir, empleando la fuerza. ,si fue'­

re necE)s'ario. 

En tales ca'sos ,se tomará ,el acuerdo inmedia­

tamente y ¡¡in discusión alguna. 

TITULO XII 

De las cla!usuras 

Art. [19. Un Ministro. un Comité o un Di-
putüdo apoy::,uo P01'" otro3 tres ,0 por un Comité, , 

te, sin debrute y en forma económica. 
Aceptada, se procederá a votar ,el a.rtículo 

con sus modificacione~. 

Rechazada, podrá renovarse la petición ca­
da vez' que se hruyan producido otros dos dis-

cursos. 
Art. 103. En la discusión de los proyectos 

devueltos en tercero, cuarto o quinto trámite 
constitucional, podrá pedirse la clausura cuando 

se hayan producido dos discursos. 
Pedida la cIa'usura. se votará illmed'iatamen­

te, sin debate yen forma económica. 
Aceptada, se procederá inmediatamente a 

votar las 'modi'ficaciones e insistencias. 
'Rechazada, podrá renovarse la petición ca­

da vez que se !hayan prodUCido otros dos dis-

cursos. 
Art. 104. Resl2.écto de la clausura de la ley 

podrá en cualquier momento de la discusión pe-I de presupu~st~s y de los pr~;vectos de ley. sobre 
dir verbalmente o por escrito la clausura del de- los ,cuales mClda una lleticlOn de urgenma del 
bate conforme a 1:1s reglas siguientes. Presidente de la República, se observará lo 'pre-

Art,' 100. ]'ijn la tabla de fácil despacho se venido en los titulos correspondientes. 

podrá pedir la clausura en la se,gunda sesión en 
que se ,haya tratado de un mismo proyecto, y se 
votará al ,~omenzar el tiempo de fácil de~pacho 
de la sesión siguIente. 

Aéepta.da la clausura, se vo,tará el proyecto 
y sus indi,~aciones al final de esta sosión, y se 
ad!mitirán indicaciones por eSoCrito, hasta el mo­
mento en que la votación empiece. 

Recha:~ada la ,clausura, el asunto continuará 
en la tabla de fácil despa:cho. 

Un Ministro presente en la, !Sala o un Comit'é 

pueden solicitar, 'en cualqui!;r momento. el reti­
ro de un proyecto de esta tabla y bastará su so­
la petición para que sea retirado. 

Art. 101. Durante la discusión general de 

TITULO XIII 

De las votaciones 

Art. 105. Para prooCider a la votación, se 

llamará a los Diputados que estuvieren fuera de 

la Sala. 
Art. 106. Ningún Diputado presente en la 

discusión o parte de ella podrá excusarse de 
votar, salvo el Presidente. 

Si se excusa're, no se tomará en cuenta para 

los efectos del quorum. 
Art. 107. No tendrán derecho a voto los 

Diputados en los negocios que interesen directa 
y personalmente a ellos, a sus ascendientes y 

un proyecto se podrá pedir la clausura cuando el descendientes, a sus esposas o a sus parIente co­

debate hubiere ocupado tres sesiones completa~ laterales hasta el cuarto grado civil de consan-
o hayan hablado diez Diputados. guinidad y segundo de afinidad inclusives. 

Pedida la clausura se votará inmediatamen- Pero no se entenderán inháJbiles para. votar 
te, sin de,bate y en forma económica. un asunto de índole general, aunque 'Pueda be-

Aceptada la c.lausura, \Se tendrá por apro- ne1iciar a una industria, gremio o profesión en 
bado en general el proyecto y se pasará inme- que tenga 1hterés el Diputado. 
diatamente a la discusión particular. Art. 'l08. Habiendo indicaciones incompa-

Recha2:ada, podrá renovarse el pedido cuan- tibIes con la proposic'ión original, se votarán 

do se haya.n pronunciado tres discursos, de los primero aquéllas, en el orden .Q'ue 'el Presidente 
cuales uno fuere en pro y otro 'en cont.ra o se 
haya discutido el proyecto en otra sesión com­
pleta. 

Art. 102. En la discusión particular se po­
drá pedir la clausura para un articulo de un 
proyecto de ley cuando su discusión hU'biere 

determine. 
Art. 109. El Secretario leerá en alta voz la 

proposición que va a votarse. 
Art. 110. Si la proposición origoi'nal fuere 

adicionada o modificada, se votará con cada una 
de sus adiciones o modificaciones, y en el caso 
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de ser rechazada en todas estas lormas, se vo­

tará su1'orma original. 

Cualquier Diputado podrá pedir Que se di­

vida una pro'posic1ón, antes de cerrarse el de­

bate. 

En todo caso, el Presidente fljará el orden 

Art. 116. La recepción de votos en la vo­

tación pública, y el escrutinio en la secreta, se 

harán con intervenci6n del Presidente, de los 
Vice-Presidentes y del Secretario. 

Art. 117. Despu'és de recogidas las cédulas 
o tomados los votos de todos los D¡putados pre-

de la votación. sentes y antes de comenzar el escru ~inio. el Pre-
Art. nI. LaI'S votaciones pueden ser pública;s o sidente declarará terminada la votaci6n, y' des-

secretas. pués de ésto, no se ad,mitirá el voto de ningún 
Las públicas serán nominales cuando lo ha- Diputado. 

ya solicitado un Ministro o un Comité de partido 

antes de cerrarse el debate. 
Las de interés particular serán secretas. 

Art. 112. En las votaciones públicas. luego 
que el Presidente declare cerrado el debate o 

cuando deba procederse a tomar votación inme­

diata se dará por aprobada la proposición si 

ningún Dip'utado se opusiere. 

Formulada la oposki6n. el Presidente to-

Art. 118. El Secretario anunciará el resul­

tado de cada votaci6n, y el Presidente declarará 

aprobadas o reprabadas las proposiciones, o ele­

gidas las nersonas. 

Art. 119. Si resultare emnate, se repetirá 

la votaci6n, y si diere el mis-no resultado quedará 

para la sesi6n siguiente. Si en ella volviera a nro­

ducirse empate, se dará la proposici6n por des­

echada. 

Art. 120. La votación, sea nública o secreta, 
mará la votación por manos levantadas, pidien­
do primero, los votos aflrmativos y en seguida se repetirá cada vez Que en el número de vo­

tos restiltare un defQcto. ,,'ceso o irregularidad los votos negativos, 

Si el Presidente tuviere dudas sobre el re-
qUe pueda infiuir en el resultado. 

sultado, ordenará repetirla pid'iendo que se pon- Si el exceso, defecto o irregularidad fueren 

gan de pie primero, los Diputados Que votan taleS Que, rectiflcada la operación, no se alterare 

aflrmati vamente y despu€s, los Que votan negati­

vamente. 

Estas votaciones se denominan "votaciones 
económicas" para los ere~tos reglamentarios. 

Si el Presidente aún tuviere dudas acerca 
del iresul'tado, se tomará votación ,individual. 

En ella los Diputados expresarán sus votos uno 

a uno, seg11n el orden de sus asientos, prinCi­

piando por el primero de la derecha y condu­

yendo por el Presidente. Emplearán en alta voz 
las palabras de "sI" .o "n6" cY no se admitirán 
jamás votos condicionales. 

Tampoco podrá explicarse ni fundarse el vo­
to, salvo a<Juerdo de la Cámara, ni por más tieIl1-

PO de tr"s minutos. 

En las votaciones se dejará testimonio del 

número de votos afirmativos y negativos. 

Art. 113. -Las votaciones secretas se harán 

por medio de balotas blancas 
afirmación y de negras para 

el l'esultado, la votaei6n se decla¡'al';Í valedera. 

Art. 121. Si en una elección, la primera 

votaci6n no produjere resultado, se contraerá la 

,segunda a las dos p"r~onas que hubieren obteni­

do las más altas mayorías relativas. 

En caso de empate decidirá la suerte. 

Art. 122. En toda votaci6n las cEdulas en 
blanco y las que expresaren un voto diferente del 
que se pide, se tendri:l por no emitidas y no vi­

ciarán la votación. 
.-\:rt. 123. Las resoluciones de la Cámara 

se tomarán siempre por ,mayoría absoluta de los 
Diputados presentes, salvo que la Constltuci6n, 
las 1eyes o este Reglamento exijan otra 'Mayoría 
para casos determjnados. 

TITLLO XIV 

De la fiscaliznciór;! de los aotos del Gobierno 

Art. 124. La Cámara puede adoptar acuer­

dos o sugerir observ3;ciones sobre los actos de 

Gobi'erno. las aue se deberán transmitir Dor es­
urnas preparadas al efecto. 

crito al Presidente de la RepúbHca, siempre que 
Art. 114. El Presidente contará el número 

cuales se depositarán por los 

para expresar la 

la negación, las 

Diputados en las 

de balotas, y resultando <Jonformes con el de vo­
tante's. 'efectuará el escrutinio. 

Art. 115. En las elecciones pondrá cada 

así lo resuelva la maYoría de los Diputados pre-
sentes en la sesi6n. 

AI't. 125. Las observaciones sobre los acto~ 

de Gobierno Que haga por escrito un Dinutado, 

Diputado en una cédula los nombres de las per- se transmitirán al Presidente de la Rep1blica 

sonas que eligiere, y el Presidente leerá en a.lta a nombre del Diputado aue las formule. 

voz las cédulas desI\.ués de haberse cerciorado Art. 126. Las observaciones o acuerdos a 

de aue su número es igual al de los Diputados que se refleren los articulos precedentes, s610 po­

asistentes. drán hacerse en la hora de los in ~identes de las 
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sesiones ordinarias, cuasi ordinarias Que las re-

emplacen y extraordinarias. 

TITULO XV 

Este informe deberá. ser evacuado dentro 

del t(;r,mino de seis días. contados desde el día 

del sorteo. pasado los cuales v aunaue no haya 

sido presentado. la Cámara se reunirá diaria-

De la obsel"vancia y reforma del ReglallJlento mente en sesiones ordina,rias o cuasi orrlinarias, 
eo.;. según corresponda, para ocuparse exclusivamen-

Art. 1.27. Todo Diputado tendrá derecho pa- te de la acusación. 

fa pedir la observancia del Reglamento. El Di- 'Si el inculpado no asistiere a la sesión a 

putado Que susc'ite una cuestióa de orden nQ que ~e le cite, nú enviare defensa escrita, podrá 

podrá hablar para enunciarla más de cInco mi- .la Cámara renovar la citacIón o proceder sin su 

nutos. defensa. 
Si a juicio del P,residente la cuestión es En cl debate hablará en primer lugar la per-

clara, la resolverá inmediatamente. Cualquier sona contraauien se dirUa la proposición de 
Dip'utado puede reclamar de la resolución rlel acusación, si estuviere presente. 

Presidente. En seguida podrá hacer uso rle la palabra 

La rei)i'ámación se discutirá inmediatamente algún Diputado Que defienda la admisi'bilidad de 

y el debate que se produzca no pOdrá durar más la proposición. 
de media hora. ni cada discurso más de cinco 

se votará una vez ter-
A continuación podrá responder algún Di­

putado que la combata. minutos. La reclamación 

,minado el plazo. Después podrá replicar otro Diputado parti­
juIcio del Presidente la cuestión de or-. dario de Que se admita la proposición. Si a 

den Que se suscite es dudosa, consultar~. a la 

Cámara. 11.:1 debate Que origine la consulta no 

podrá durar más de media hora ni Dada discurso 

más de cinco minutos. La consulta se votará 

una vez terminado este plazo. 

EV!lC'uada la consulta, se aplicará la resolu­

ción de la Cámara sin discusión. 

Finalmente, podrá hablar otro Diputado con­

trario a la admisibilidad. 

Los discursos a Que se. refieren los incisos 

precedentes no podrán durar, cada uno, más 

de dos horas. 

Si el acusado deseare rectificar hechos an­

tes de terminarse el debate, dispondrá de media 

Art. 128. Sólo podrá modificarse este Re- hora para tal obieto. 

glamenlo eon las .formalidades necesarias para 

la tramitación d8 un proyecto de le,\" en esta 

Cámara. 
Art. 129. E;l presente Reglamento se distri-

En este caso, un Diputado representante de 

los acusadores tendrá i,gual plazo para el mis­

mo objeto. 

Concluído el últim,o discurso y, en todo ca-
buirá impreso a los Diputados v se comunicará 
al Senado y al rPeSidente de la República para so. al térmülO de la úlUma sesión Que para este 

fin ce1ehre la Cámara dentro del nIazo de diez 
su publica;eión en el "Diario Oficial". 

Art. :l30. Las modificaciones o interpreta-

clones que se hicieren a este Reglamento. se 

comunicarán al Presidente de la República, para 

su publicaeión en el "Diario Oficial", al Renado 

y a los Diputados. 

TITULO XVI 

De la acusación 

días aue señala la Constitución. se pondrií. en vo­

tación la proposición de admisibilidad y cada Di­

putado podrá ocupar hasta cinco minutos para 

fundar su voto. 

Terminada la votación, se nombrará la Co­

misIón de tres Diputados aue formallce y prosi­

ga la acusación ante el. Senado, si ello pro­
cediere. 

No podrá levantarse !a "estún rni('lltras esté 

Art. 131. Las proposiciones de acusación, pendiente la votación' de la proposición de ad­

en los casos a Que se re.fiere el número 1 del misibilidad y no se haya efectuado, en su caso, 
€l no,mbramiento de la Comisión a aue se refiere 

artf.culo 3 f! de la Constitución Política, se for-
el inciso an torior. 

mularán siempre por escrito y se tendrán por 

presentada., desde el mometno en aue el Secre­

tario h:¡,ya dado cuenta de ellas a la Cámara. 

Esta 'cuenta sólo podrá darse en sesiones 01'-

dinarias, cuasi ordinarias y extrao,rdinarias. 

Para declarar Que ha lugara la acusación 

en el caso de la letra a) del Imencionado artícu­

lo 39 .:le la Constitución se necesita:rá el voto de 

la mayoría de los Diputados en ejercicio. 

TITULO XVII 

De los prcsupues,tos 

Art. 132. Presentada la acusación la Cáma­

ra procederá. a elegir a la suert~, con exclusión i 
de los acusadores, una Comisión de cinco DiPU-¡ 
tados para Que informen si procede o no la pro-

posición de a;cusació.n. tos 

Art. 133. La Comisión Mixta de Presupues­

deberá evacuar su informe de la parte rela-
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tÍ\:U ;:).1 jJ!.·e:;U1JULB~0 ue t~lllr:.l\.LL3 y Su LIL"~'i1JU-1 J:llt. 1~9. La. votación do los c1eln:"1s ~':l: t08 

ci,)n por ~'ÍinÍs1:el"ius. en los quince ,~í<.lS sjgLil(~n- se efectuarú por Partidas, sin perjuicio de las 

tes. por lo menos, a la pres('nta'?i{m al Cong,'cso I Indicaciones form uladas opnrtuna.ll1cnte. 

de! proyecto de Ley de> Pre>suDuestos Generales En ningún C1SO se admitirá petición de vo­
de la Nación. ¡ tación nominal en la discusión llarticulC\r de los 

A,rt. 134. De:.,de ,el moment.) "'1 'l'"Ll se hayal presu~uestos. . ." . P' 

dado -cuenta en la C~{nlara de un lIlforlll02. de la A.1. t. 140. I.I<l vot .. 1Clon de let Le:. '\ (Je Presu-

ConlÍsión ':\Iixta ~()brE' Presupuestos G-en,")l~a,l!~s de I puestos tic'ne preferencia sobre todo otro aSllntú 

1(1, ~aei:)n. Su di:-;c J. 'i(jn oeupal'(t 01 DrinH:I" lUgar! en todas la.s sesiones aue la Cárnaxü c21cDTe, 

en J~L tabla de las ~)::,~;iones ordinaj:ln:-3 y éuasi or-I sin pcrjuieio de aquella que corei'Snül1{'a a las 

dinarias. sin pel'juicio de la l;l~('[e~'en·::ia qüe C0- ¡ aeusaciones. 

rl'e~~IJon(}e a las <1cusaciones, :-:\.~g'ún In c'dSl)UE-~.sto La votación no podrá suspe:ld('r:;t~ ~ino lJor 

en el in<:iso 2.0 del artículo 132 de este Reg-la- hab.er ¡¡,,¡,ado el término de una sesié.n. En tal 

mento. \.'a~o continuará en las siguiente.':' :::esiones de la 

AJ,t. 135. La discusión ~encral de los Pre- CÚlnara, con la misma prcfel'C'llcia p.E~es seIla­

ó",l]luestos comprende ta,mbién la del Presupuesto lada. 

de entrad~s y su distribución por :l\iIinisterios. Sin embargo. 

Se podrá pecEr la clausura de la discusión Presupucs'tos la Cámara poc1rú celebrar s('sionl~s 

.general por un ClIinistro presente en la Sala, por 

un Co:mHé o Dor un Diputado apoyado por otros 

tres o por un Comité cuando se hayan producido 

diez discursos o ,liscutido durante tres sesiones, 

de una hora de duración. a lo menos. 

La duración de cada 

hasta de una hora. 

diseurso podrá ser 

extraordinarias destinadas a otro objeto. sin que 

rijan a su respecto las preferencias seiialadas en 

los dos incisos precedentes. 

Art. 141. No se admitirá a discusión ni a 
votación ninguna indicfl¡ción c:ue tienda a -alte­

rar los gastos o contribuciones creados en leyes 

generales o espEleiales. 

Art. 13G. La discusión 
Las indicaciones que tiendan a alterar el 

varticular de los' cálculo de !",tradas sólo se aumitirán a discusión 
Presupuestos se hará por Ministerios y podrá ser y votación cuando emanen de un ::\Iinistro de 

clausurada en la misma forma Que la señalada Estado. 

por el inciso 2.0 del artículo ante.rior cuando se Las que tiendan a aulllental' en cualquier 

·ha.\'an paroducido cinco diseureos o el debate fO\'ma los gastos variables, o a la agregación de 
hayan prOducido 

menos. 
una sesión de una hora a lo nuevos ítem, aunque no aumenten el valor tota:l 

de esos gastos. sólo pueden se:' formuladas por 
La d·uración de ·cada discurso 1l0c1rá ser has-- un Ministro, o po run Diputado C011 el apoyo o 

ta (le media hora. 

Art. 137. N' o habrá lugar a las clausuras a 

que se reíiel'en los artículos precedentes en el 

caso de Que no se hava dado cuenta a la Cámara 

de ningún nuevo informe de la Comisión Mixta 

fuera del que se encuentre en discusión. 

Art. 138. La aDrobación general de los Pre­

supuestos y la del Presupuesto de entradas y su 

distribución por :Ministerios, imnorta 1)01' sí sola 

la aprobación de todos los gastos fijos. entendién­

dose Por tales los Que deban su origen a leyes 

especiales o g-enerales de efectos per.manentes. 

aceptación de un Ministro. 

Las demás indi·caciones que tiendan <~ alte­

rar o modHicar los ítem' de gastos \'ariables. sea 

reduc1éndolos en su monto, di\'ic1iéndolos, tras­

ladándolos, cambiando su glosa, etc., pueden ser 

formuladas por un Ministro O por un Diputado. 

TITULO A\'IlI • 

De la urgencia Iledida por el Presidente. de la. 

República 

Art. 142. Cuando el Presidente de la Repú­

blica pida urgencia para un proyecto usando la 
Para este fin. la Comisión Mixta de Presu- faeultad que le otorga el artículo 46 de la 

puestos enviará sus infonm'es separando los gas- Constitución Política, la Cámanl procederá en la 

tos fijos a que se refiere el inciso anterior de ,forma siguiente: 

los demás gastos que con$ulüi. el Presupuesto. Si el proyecto está en Comisión. (10berú ser 

Producida la aprobación general de los 1're- infornlaclo 'en el plazo de diez días. y si no lo 

supuestos, las partes del proyecto relativas a los ¡ 'n,''''! dentro d" ('ste plazo. quedará (le hec,ho "11 

gastos fijo:; aqt<l seil3J,-ldüs, quedarán desglosadas Lahla. 

tabla, 01 proyecto oC'ujl;ná el 

la orden del dia ele las sesio-

de,l resto y -corre'r;Ín los demás tránlites consti- ¡, lIna. vez en 

tucionales. inclusiye el de ~e.r enviadas al pre-Iprime.r lugar de 

si dente de la República para su aprobación y nes ordinarias y cuasi ordinarias que se cele-
cumplimiento. .,ren. 

¡ .''': 
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Si s':lcompletare el plazo de 30 ,días de que 

habla el citado artículo 46 de la ConstHución 

sin que se haya tel'minado la disccu'ión del pro­

yecto, el Presidente de la Cánlara declarará C8-

2.a Ejer·cer el cargo de Tesorero; 

3.a Llevar Hbro de Caja y Mayor para la 

~ontabiLidad do la Tesorería. Llevará también 

una cuenta separa<la a cada íten, del Presupuesto 

n'ado el debate sobre todo él, al final de la se- ei,o la CáFlara; 

s1sión del día en que se venza el referido jJlaz~ 4.a Presentar semestralmente sus cu(~ntas a 

y se proc.:ederá a yotar el proyecto y las indica- 12 Cámara, aCOHll1añadas de los comprobantes 

Clones sobre él forn1ulada3, en la ordon del dí2.. 'c0SPPCtiv03. 

de la se:dóü ordina2~i3, o ct~asi ordinar:a siguien- Art. 147. En caso de ausen2ia del Pro-

te ha[lta su tern1.inaci6n. Secl'2tario deberán re2Il1..plazarlo los Se.cretarios 

Todos los plazos a que se refieren los inci- 1.e Comisiones." 

sos precedentes, se contarán desde el día en que Dios guarde a Vuestra Execelencia. - Ra­

se de c'uenta a la Cámara de la urgencia solici- fael IJ. Gmnucio Y - Alejandro Errázuriz M., 

.rada por el Presidente de la República. 

TITULO XIX 
1 

Del Seor,~t.al'.io y dmnás empleados de la, Cámara 

Art. 143. La Cámara tendrél el personal de 

empleados que establece la ley. 

Art. 144. El Secretario será nombrado y 

poch~á ser removido por la Cámar:t en votación 

secreta y pOI' mayoría absoluta de los miembros 

presentes. 
Los demás empleados serán nombrados y 

podrán sor romovidos en la. forma que establece 

la ley oI'gánica de la Oficina. 

Art. 145. Son funciones del Secretario: 

1.a Leer todas las comunicaciones y docu­

mO!ltos nresentados a la Cámara; 

2.a BJxtender las actas de cada sesión, las 

euatos deberán comprender la nómina por orden 

alfabético de los Diputados que hayan asistido, 

empezando por el Presidente; la enumeración de 

los documentos de que se haya dado· cuenta; la 

designa·ción de los asuntos que se hayan discu­

tido, con expresión de las indicaciones propues­

tas y de los acuerdos de la Cámara sobre cada 

una de las materias tratadas y, en gene·ral. una 

relación fiel de todo lo substancial que hubiere 

o0urrido; 

3.a Hedact:¡r la correspondencia en todos 

los casos en que no hubiere encargado de ella a 

una Com iSÍón especial; 

4.a Refrendar todos los documentos y co­

lllunicaciones firmados por el Presidente. 

S.a Sub8cribir la correspondencia de la Cá­

m:1ra que no requiera la firma del Presirlente; 

SGcJ'etario 
3.0 Del siguiente oficio del Ministerio de 

Ag,'icultura e Industria: 

Santiago, 8 de Abril de 1926.-El señor Mi-

nis~ro del Interior, en oficio nú¡nero 461, de 6 

del actual, trascribe a este Ministerio un oficio 

de esa Hon orable Cámara, en que a petic:ón del 

HonorFcble Senador, don Alquiles Concha Stuardo, 

solicita de Su Excelencia el Presidente de la 

Hepública la inclusión en la convotaria, p3!ra 

el actual período de sesiones extraordinarias, 

de todos los proyectos relativos a la protección 

y fomento de la minería y metalurgia, del co­

bre. fierro, carbón, productos textiles y azúcar. 

Sobre el particular debo manifestar a Su 

Excelencia que el Departamento de mi cargo se 

preocupa de estudiar, actualmente" diversos 

proyectos de la naturaleza de los pedidos por 

el cHado Senador y, tan pronto se haya dado 

término a su estudio y a su redacción definitiva, 

se someterán a la consideración del Honorable 

Congreso Nacional, de acuerdo con lo -solicita­

do en el olficio de Vuestra Excelencia ya men­

cionado. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. - Luis 

Larraín Prieto. 

4.0 De dos solicitudes. 

La primera, de don Ildefonso Ormazábal, 

alcalde de la Municipalidad de Hualqui, en que 

pide la derogación del decreto-ley número 803, 

de 11 de Enero del presente año, en la parte que 

dispone la creación de la comuna de Chigu~yan­

te, en el departamento de Concepción, a fin de 

que la n'lencionada comuna de Hualqui 

con sus antiguos límites. 

quede 

y la segunda, del tesorero-secretario de la 

MunicipaHdad de Villa Rica, en que pide Que en 

6.8. Jlacer copiar las actas .>= comunieaciones 

de b Cá','lura en los respectivos libros, llevando 

111)1'03 S8-~):u'ac1os llara las actas y ofi2ios reser­

vados; 
la nueva ley sobre municipalidades. se establez­

ca la estabilidad de los empleados de esas cor-
7.a Conservar y tener bajo su instrucción el! poraciones . 

[H~, hhro general y el archivo secreto. 

.L\rt. 14_6. Son 

t:,,·;o: 

funcioneS 

1.a Heemplazar al Secretario; 

de! Pr'J-Secre- JlTR'\MENTO DE r'!'\ SR'lS"OR SE~.'\DOR 

El señor OYáRZU:;\T (Pre:;idente). - En­

trando a la hora de los incidentes; puede pasar 
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a prestar el juramento correspondiente el hono- sonas solicitan nuestros servicios transportación. ra bl", Senador señor Cabero. 
(1~l señor Cabero presta el juramento 

Como comprenderá Vuestra Señoría esta gl'uve 
de situación creada Chuquicamata hiere pro,funua-ef:tilo y queda", en consecuencia. incorporado :J. 

la Sa'a). 

SIT[:'AOIOX U.E LOS OBREROS EX EJ-, NORTID 
DEIJ PAlS 

I~l ,eilor OYARZUN (Presidente). - Ofrez­
co la palabra. 

El seiíor COKCHA (don Luis Enrique). -
Deseo d;lr lectura a un telegrama que h el'ecibido 
dé Tocopilla, y que dice: 

Tocopilla, 1114126. 
Señor Luis Enrique Concha.-8antiago. 
Comunicámosle que compaiíías salitreras 

están suspendiendo de sus trabajos a obreros y 
empleados ejerciendo represalias contra obrero~ 
y empleadOS organizados ccn anuencia del Sub­
delegado :lb.rítimo Genaro Castro. 

Encarecemos Vuestra Sc:ñoría como re'pr~-

sentante del l)ueh10 levante voz en la Cámara y 
solicite del Gobi,'rno se haga justicia, defienda 
a los obreros y empleados del Korte fin poner 
término estas persecuciones y pro\'ocaciones a 
obreros y empleados organizados. Denunciá-

mente nuestros sentimientos nacionales y recu­
rin10s a Su Señoría para que interponga sus va­
Iio:3as iefluencias pa,ra que cese estado cosas 
:ltentato:'ia3 integridad República. Respetuosos 
saludos. 

Dnnstan, Presidente.-~[anuel Varas, Secre­
tario. 

De ig'ual modo, solicito del señor Ministro 
elel Interior que se imponga de estos telegramas 
y ponga remedio a este atentado contra el de­
recho de libre tránsito de los ciudadanos. 

LA I~DUSTRL-\. CARBOSIF'I:'3lliA 

El :oeiíor CONCHA (don Luis Enrique). 
Ya que estoy con la palabra, aprovecharé la 
ocasión para decir algunas a fin de pedir al Go­
bierno se sirva amparar a las pequeñas compa­
üías carboníferas de Concepción y en especial "­
las denominada,; "El Rosal" y "Lirquen". 

mosle procederes de. compañías salitreras 
autoridad maríti'ma objeto dejar constancia 
estos hedhos a fin de más tarde no se culpe 
obreros caso tengamos que ocurrir huelga 

El Honorable Senado conoce la situación 
de crisis por que atraviesa la industria del car­
bón. crisis que afecta especialmente a las clases 
trabajadoras. a en este recinto se han formulado 

y peticiones al Go,bierno y a las autoridades para de 

a 
en 

defensa intereses de trabajadores provocado!'! por 
compañías con sus actitudes. 

Obreros Tocopilla sólo ansiamos trabajar con 

que estudien la forma de impedir que la indus-
lIO 

tria carbonl,fera muera en nuestro país, como 
asi'mismo la de procurar trabajo a los obrerOfl 
que con tal motivo quedan desocupados. 

Ahora ha llegado a Santiago una comisión. 
tranquilidad en beneficio propio y engrandeci- de obreros y empleadOS del mineral "El Rosal", 
miento país. 

Baldomero Veas. 
de mar y tierra. 

que viene a solicitar del Gobierno una ayuda 
Presidente gremial de eficaz para ,que esa compañía no se vea obligada 

a paralizar sus faenas. a causa de que no ha po­
Deseo que el señor Ministro de Hacienda se 

imponga de esta comunicación por la versión 
que dé ],a prensa de esta sesión, a fin de que pro­
ceda a poner remedio a esta situación. 

Asimismo "arios Senadores hemos recibido 
este otro telegrama: 

Tocopilla. 

dido colocar su producción de combustible. Pe-
dirá al Gobierno que los ferrocarriles, la Arma. 
da y otras entidades dependientes del Estado to­
men una parte de esa producción de car,bón. 

La población obrera ocupada en las labo­
res de ·esta empresa minera alcanza a trescien­
tos trabajadores y contando los miembros de sus 

'Señor Aqu:les Concha.-Santiago.-Cámara miombros sube a más de dos mil personas que Senadore3. vendrían a aUTI1.:?ntar el número de los desocu-
Nombre gremio choferes que representamos padosdel país, como me apunta oportunamente denuncianlOE: a Su Señoría que en Chiquicama!:a mi h0l1o~~a1Jle colega el señor H:dalgo. 

se continúa prohibi('ndo tráfico autos que van C,·eo, señor Prccoidente, que el Gobierno po­de esta. Intendencia, reconociendo justicia nuC's_ dría aYUQZir a esa cc)mpañía en la forma que he tros reclamos anteriores, decretó hace mes aLrás I exp;'esado y por esto deseo que mi petición He­declarando libert;ld tráfico a ese mineral pero gue a oiclos de los seilores .:I<Iinistros, y estoy patl'Ullas. serenos compafiía caL'abineras nuesu'o \: cierto de. que encontrar"- acogida, porque la Ej,&rcito. vez hacer respetar dereohos cons:itu- grave crisis que aflige a las clases trabajadoras 
ción. impiden forma enérgica terminante Entra- de las re¡c;ones ele ConcepcJm y Araueo. es una dct autos, 10. que perjudica enOrmelTICnte nues-I cuestiúlI de que el Gobierno no puede desenten­tros intel'eses y ocasiona graves molestias per- de:-st2. 
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DURAOION DE LA JORNADA DE TRABAJO Raab, Rochette, Rocca y Cia., Decreto Supre-

E'l sefíor CONCHu\. (don Aquiles).-Me per- mo N.o 1550 de 6 de Agosto de 1924. 

mito solicitar que se dirija oficio al sefior Mi. Estas casas contiadas en la seriedad del Go-

nistro de Higiene y Previsión Social haciéndole 'bierno de ChIle procedieron a organizar sus ne­

presente que se ha denunciado por el Senador gocios y a construIr en el puerto de San Antonio 

que habla, que los dueños de hoteles no dan las instalaciones que requerla su movimiento co­

cumplimiento a la ley que establece la jornada mercia.l. As! In Braden Copper Co., .ha invertido 

de ooho horas, y hacen trabajar a sus empleados de dos a tres millones de pesos en sus 'bodegas 

hasta di·eciocho horas al dla, sin concederles si_ tanques para petróleo CI1udo etc.,etc. La West 

qUiera el descanso dominical que ordena la ley. India por su pal'te 'ha invertido más de oc'ho mi-

,El sefíor OYARZUN. (Presidente).---Se en- Hones De :pesos en sus ,grandes tanques para ben­

viará el ofieio solicitado a nombre de Su Señoría. cina, parafina, etc., como tamlbién en sus almace­

El señor QlUTIERREZ.-Deseo que se deje nes y fábricas de envases de s,us 'mercaderías y 

constancia de que he recübido los mismos tele- así las demás firmas oomerciales ya citadas. 

gramas a que se ha referido el honorable Sena­

dor por Concepción. 

MOVILlZi:\cO¡:ON DE CARGA POR EL PUERTO 

DE SAN AN'l1Ü1NIO 

El señ.or BARlRÜlS JA·RiA.- Señor Presi­

dente: No es mi ánimo ocuparme por ahora de 

la pOlítica portuaria qllC más convenga a nues­

tro pale,. me re¡firiI1é únicamente a la movilización 

de la carga del puerto de San AntonIo a fin de 

demostrar que tiene vida prOlpia, y que las me­

didas propuestas por el honorable señOr Baraho­

na son inaplic8.bles en las circunstancias actua­

ies y ·en todo caso absolutamente ineficaces y 

muy gravosas para la economia nacional. 

La Junta Local de valparaíso considera por 

su parte que es perfectamente justificado otor­

gar estas autorizaciones especiales a los estable­

cimientos industriales existentes a la fecha en 

San Antonio o más al Sur, como ser. la Braden 

Copper Co., 'Vest India Oil Co., Ford Motor Co., 

etc. 
De modo que la autorización para internar 

mer.caderias a las tres firmas ya citadas no se 

presta a discusión alguna por parte de la Junta 

Local d·el puerto de Valparaíso. 

El movimiento marítimo del puerto de. San 

Antonio durante el año 1925, fué el siguiente: 

Embarques: 

Pido desde luego mis exocusas al Honorllible Exportación 

Senado por la lectura de antecedentes, docu- Cabotaje .. 

mentos, cifras, etc., que me veré en la necesi-
DeseIDbar(!u(J8 : 

145.900 toneladas 

48.252 

dad de dar a conocer a fin d que pueda. apre­

ciarse en toda su amplitud cuál es la vida co­

mercial de este puerto. 

,El Supremo Gobierno dict6 durante los años 

1923 y 1924 varios decretos autorizando a laa 

firmas o casas fuertes, que enumero a continua­

ci~n para internar mercaderlas por el puerto 

Qe San Antonio a la: 

Braden COllper Co., por Decreto Supremo 

N.o 2048 de 11 de Octubre de 192'3; 

V¡"est India Decreto Su;premo N.O 902 de 5 

de !Mayo de 1924; 

Ford Motor Co., Decreto Supremo N.o 1739 

de 31 de Agosto de 1923; 

Grace y Cía., Decreto Supremo N.O 2'59 de 

23 de Febrero de 1924; 

Fonck y Cia., Decreto Supremo N.O 900 de 

6 de Mayo de 1924; 

Gildemeister 'Y Cía., Decreto Supremo N.O 

~224 de 17 de Junio de 1924; 

Vvilliamson, Balfour y Cía., Decreto N.o 1511 

de 31 de _T'~]jo de 1924. 

Internación. 165.916 

Cabotaje. . 342.6;;6 

Total movilizado 702.724 

EXPORTAOION 

Cobre de "El Teniente" 7!1.67,5 

Cobre de "Naltagua" 45.354 

Cebada forrajera 45.354 

Cebada malta 2.836 

Lana 370 

Frejoles 3.1N 

Trigo 17.135 

Cuero 461 

Garbanzos 8 

Maíz 40 

Miel 232 

Cera 108 

Quillay 243 

Cola 295 

Lingotes de ·bronce (Ell Teniente. 95 

Afrecho 236 

Saavedra, Bernard y Cía., :Decreto Surpremo I Recortes de hojalata (Wiest 

N.O 1433 de 11 de Julio de 1924; 1 India) 145 

toneladas 

toneladas 
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=========.=.======================================== 
Avena 

Xueces .. 

Astas d'e buey . 

Varios . 

Total de exportación' 

145 

286 

6 

3.059 

145.900 

Esta exportación corresponde en prin,er lu­

gar a los minerales de "El Teniente" situados 

al oriente ele la ciudad de Rancagua y que apro­

vechan la diagonal de Paine-Talag,ante-,San An­

tonio para IIegar al mar con el menor recorrido 

y que juntamente con el cobre d'8 Naltagua que 

se embarca en la Estación del :Monte, con el 

trigo, cebada, lana, frejoles, maíz y demás pro­

ductos de la agricultura de los fundos vecinos 

a la línea de Santiago a San Antonio o del sur 

que se sirven del ramal de Paine-Talagánte for­

man la gran corriete comercial de exportación 

por San Antonio, corri'ente que es producida p(\r 

el menor recorrido y jamás podrá ser desviada 

por el puerto de ·Valpara(so. 

Paso ahora a ocuparme de la importación 

por el puerto de San Antonio, corriente que se 

ha producido naturalmente, debida a la atrac­

ción que ejerce un seguro fondeadero, una mo­

vilización cincuenta por ciento menos costosa que 

la de Val paraíso y que se efectúa en una cuarta 

parte de menos tiempo que en este puerto. 

La importación de mercade­

rlas llegó 'en el año 1925 a 

El sesenta por ciento de es­

ta importación correspon­

dió a la Braden Copper o 

sean 

La West India recibió cuatro 

cargamentos con un total 
de . 

La Ford :Motor Ca., internó 

mercaderías por un total 

de . 

Estas tres casas internaron 

mercaderías por un total 

165.916 toneladas 

99.549 

30.000 

12.000 

de . 141.549 

Quedó solamente un saldo de toda la im­

portaci6n de 24.367 toneladas que fué repar­

tido entre las easas de Kenrick y Ca. (sacos 

ción del puerto de San Antonio a 24.367 tonela­

das que corresponden a diveJ;sas firnlas autori­

zadas ta:nbién :)or el Supremo Gobierno. 

Las mercaderías internadas por la Braden 

Copper son enviadas a Rancagua por el ramal 

de Talagante a Paine y no puede pretenderlas 

para sí el puerto de Valparaíso. 

La '.Vest India Se encuentra instalada como 

he dicho, en el puerto de San Antonio y reparte 

sus productos por ferrocarril a 'Santiago y al 

sur de Chi'le, sirvi'éndose en este último caso 

también del ramal de Talagante a Paine; y por 

mar da vida al cabotaje de San Antonio, repar­

tiendo SU3 mercaderías a los diversos puertos 

del país. Tampoco puede pretender el puerto 

de Valparaíso desviar esta corriente de artícu­

los importados par una casa instalada en el 

mismo puerto de San Antonio. La F'ord 1\1otor 

aunque en menor escala se encuentra en las 
mismas 'condiciones. 

Las Observaciones hechas por el honorable 

señor Barahona y 'Que se refieren a mercaderías 

que han sido atraídas ;por el puerto de San An­

tonio y qUe podrían haberse internado por Va.I­

paraíso no pueden referirse sino a 24.367 tone­

ladas, co,mo hE' dejado com!)ro bada. 

Para completar los datos referentes al movi­

miento del lJUe~to de San Antonio me falta úni­

camente ocuparme del cabotaje. 

Cabotaje d(~ Embarque: 48,252 toneladas 
Cabotaje de desembarque: 342,656 tonelada3 

Este último es 'producido por 280.055 toneladas 

de carbón y 39.7,99 toneladas de carboncillo, que­

dando un saldo de 213 .. 805 toneladas q'ue correspon 
de a otros artícu,los. 

Tanto al cabotaje de embarque y desembar­

q'ue les da vida la ,West India Oil Ca., con el en­

vío a los diversos puertos de la Repllblica de sus 

mercadería~ y la recepción de sus envases vacíos, 

etc. Forman Llmbién parte del cabotaje otros 

artículos como las maderas, ,barriles vaClos, sal, 

papas, leña, plantas, brea, etc. etc. 

Los datos de que 'me he ser'vido ¡para esta ex­

posición me han sido dados por escrito por e,l se­

ñor Administrador de Aduanas de San Antonio 

y por el señor Ministro de Hacienda y que de­

jo a disposici( n del Honorable Senado. 

Se trata pues señor Presidente, de 24.367 

toneladas que han sido internadas por el ,puerto 
etc.), Grace y Ca., '.ViIIiamson, Saavedra Be- de San Antonio y no ¡por el de Valpararso, estas 
nard, etc. 

: toneladas pueden haber constituído el cargamen-
De modo señor Presidente que descontada to de tres vapores, y en ninglln caso han .podido. 

la internación de mercaderías efectuadas por intI>uir en el decaimiento comercial de 'un puerto 

las tres casas fuertes, la Braden Copper, la q,ue en condiciones ordinarias moviliza muoho 

West Ilndia y la Ford Motor autorizadas por el má~ de un millón de toneladas. 

Supremo Gobierno, queda redUcida la importll.- Hay pues que buscar en otra ,parte el verda-
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dero causante de la decaidenda comerdal sufri- mitación de las internaciones por el puerto de 

da en el a;iio 1925 por e! puerto de Vallparaíso. San Antonio y acompañando una lista de 37 ar­

lEn otra ocasi6n ,en 'que tuve el honor de tículos que deberán quedar comprendidos en la 

ocuparme en el Honorable Senado de este mismo limitación solicitada. 

punto, mani'festé 'qu'e el decaímiento comercial de El señor Ministro también pidió a los Fe-

Valparaíso es debido a la crisis económica, crisis rrocarriles del Estado que otorgaran una reba­

profunda debida al desgobierno de los úlUmos ja de 30 oio en el flete de Valparaíso a Santia­

años', a los ,gastos enormes de administración, a "o a todos aquellos artículos, dice textualmente 

los Hlil m:illones de em,préstitos contratados, sin el señor Ministro. que han demostrado mayor 

que ,hayan quedado ni vestigios de su inversión tendencia adesp!azarse, con lo que de,sa;parece­

en obras reproductivas, a la sequía, a la baja ría aliciente :para tomar la vía de San Antonio. 

del' cambio. y de los valo.res mo.biliarios, a las es- 'El seño.r 'Ministro Gar'Cia Castelblanco nada 

peculaciones de Bolsa, a la alza enorme del inte- obtuvo del señor Ministro de Hacienda, ni del 

rés y por último a la liquidación del Banco IEs- señor Director de ,los Ferrocarriles del Estado. 
pañol. El actual señor Ministro de Obras Públicas 

Los efectos de esta crisis se sienten en todo Co'mercio y Vías de Comunicaciones por o,ficio 

el país y muy principa~mente en Valparaíso que N.O 1341 de 26 de Diciembre ppdo. enviado a la 
Dirección General propone una rebaja de fletes 

de 30 010 en los ,trasportes de Val,paraíso a San-
es nuestra ,pla;za comereial. 

En el año 1902 con motivo de los temores de tia,go para aquellos artículos que ,han demostra­

una guerra con la República Argentina, Val- do mayor tendencia a def'1plazarse tomando la 
paraíSO sufrió también las consecuencias de una vía de San Antonio. Acompaña una lista de 37 
crisis aguda, las internaciones de mercaderías 

extranjeras quedaron casi suspendidas; afortu­

nadamente la firma de los llamados Pactos de 
Mayo modificó favorablemente esta difícil si­

tuación. 

En ,"quella época no existía el puerto de San 

Antonio y pudo escapar sin que se le hiciera 

artículos que tendrían derec'ho a esta rebaja. 

(Se ha aumentado en dos articulas más la lista 

presentada por el señor Garda Castelblanco, que 

era de 35). 
Supongo, señor Presidente, que queda ente-

ramente desplazada una de las conclusiones que 

ha propuesto el honorable señor Barahona y que 

t'esponsaJblü de los perjuicios sufr.idos por Val- se refiere a la Hmita;ción o 'prohibición de inter-
paraíso. na¡' los artículos indi:cados en la lista de los trein 

No es posible señor Presidente. que sigamos ta y siete por San Antonio, puesto !que si se pro­

discutiendo acerca de la concentración portuaria hibe la. internación, no habrá objeto al"uno en 

que se ha buscado para que sirva de plataforma oca5ionar una pérdida de $ 400,000 a la Empresa 

a las medidas propuestas en contra del ,puerto de los Ferrocarriles, rehajando el flete a artícu-

de San Antonio, dejando de lado el estudio de los 'que :lJorzosamente tendrfan que internarse 

las medidas mismas, de una de las cuales se por Val paraíso y no ,por San ,A.ntonio. 

ocupa actualm'ente el Consejo de los Ferroca- Por otra parte la re,baja de fletes se pide con 
rriles a petición del señor Ministro de Obras, el fin de impedir que se desplacen ciertos artku-
Vías y Comunicaciones. 

El honorable señor Barahona ha propuesto: 

los, pero sin prohibir su internación ,por San An­

tonio, como lo pretende e1 señor Barahona, pues 

1.0 Nivelación ele los fletes ferroviarios ele con esto se ocasionaría un gravísimo perj'uicio a 

Valparaíso y San ,Antonio respeeto de los artícu- los agricultores que se sirven. de las líneas férreas 

los 'que deben mo;vllizarse o que convenga que elel puerto de San Antünio ineluso el ramal de 

se 'movi1i:cen ;por el prijnero de estos puertos. Paine a Tala'gante. ¿ CÓ'mo sería ¡posible que se 

2.0 Limitación a términos que no importen prohibiera la internación de los sacos vacíos, de 

de las ,f,unciones de San Antonio como puerto ",Iambres ,para cierras. de a;zufre, etc., etc., que 

un da.,ñopara Valparaíso y una desnaturalización los agricultores para sus granos, cierras, viñas 

auxiliar de las importaciones que puedan hacer­

se por este último. 

etc., y que están comprendidos en la lista a que 

he 'hecho referencia, obli:gánd010s a pagar el fle-

{Estas nüs'mas medidas son de la época 're- te de Valparaíso? 
volucionaria, fueron ,propuestas por la Junta Lo- Las botellas vacías también están incluidas 

ocal del Puerto de Val,paraíso al señor Ministro. en la lista de los t:-einta y siete artículos. Serfa 

don A. García Castelblanco, quien a su vez diri- i curiosa la s'ituación en Ique se colocaría a las bo­

gió la nota N.O 1342 de la Sección Navegación, 1 degas de vino construidas a gran costo en la 

al señor Ministro de Hacienda solicitando la U-' playa de San Antonio, y que d€spachan sus vinos 
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embotellados al norte, si se les prohibiera reci- t'trioi¡l pongo en cono _ :miento del Honorable Se­

bir las botellas vacías, las que sólo podrían venir nado, 
de Va1pa1'aíso, gravándolas con el pago de un 1'e- En San Antonio no hay ningún empleado 

corrido de trescientos kilómetroR, de planta, todos pertenecen a diversas Aduanas 

P 
y 'prestan sus servicios en comisión, :\1uchos de 

01' servir aparentemente a Val paraíso se sa-
crificaría a todo el país, ellos están varios año" en estas condiciones :l 

no se les ha tomado en cuenta para los ascen­
Estas mercaderías cuya internación por San sos, se les mantiene pues como castigados o 1'0-

Antonio ha propClPsto limitar el honorable señor legados, 
Barahona :-.:on i:::ltel'nadas por casas fuertes au-

Estos empleados son: 
tod'~adas pUl' lJecl'etos Supremos y muchas de Jefe e18 la tenencia don Car~os Bravo Valen-
ellccs no van con destino a Santia,go, sino que 

zllda, administrador de aduanas y tesorero fisca'l 
tomando la linea de Paiue a Talagante van a 

d6 Pi'.sagua; -clon M,artín Rodríguez, teniente del 
servir al comercio y a los agricultores de las 

provincias de O'I-Iiggins, Colchag.ua, Curicó, etc, 

La rebaja de los fletes en la línea de Val-

paraíso a Santiago que pende de la considera­

ción del Consejo General de los Ferrocarriles de 

los artículos enulnerados en la lista de los trein 

ta y siete, excluye pues la limitación de su in-

tornación por San Antonio, Esperamos la reso-
lución del Consejo, 

En resun18n spñol' Presidente el pu,erto de 

rcsguardo de la aduana de TaUa,l; Pedro Sepúlve-

da, guarda de Antofaga'sta; Carlos Barrales, guar­

cla segundo de Iquique; Luis Lara, teniente terce-

ro ,del resguardo de fronteras; Filidor Ortiz, guar­

da a;lmaeéu ele' Los Ande'o; Francisco Oyarzún, 

guarda segundo de Valparaíso; Adolfo Giron,; guar­

dián primero,de resguardo ele frontera; Armando 

Lagno, guardián segundo ele resguardo de fronte­

ra" Gi1berto Lazo, guarda segundo de resguardo de 
frontera; Carlos :Pernández, marinero 1.0 de Caleta 

San Antonio tiene vida ,propia a pesar de la 
presión ejercitada en su contra por las autori- Buena; Pedro Barraza, marinero de Tongoy; Gil-

dades y comercio de Valparaíso; se ha atraído berto ,Timéncz, marinero primero de V,alparaíso; 

el oomercio ]lor medio ,perfectamente naturales Desiderio Renauld, marinero de San Antonio; Jor­

y correctos, tollo debido a su situación y buen go- ge Thompson, guardián segundo de resgua,rdo de 

bierno, Fl'Onter,a; Aníba'l Pinto Coneha, guarda intervon-

1m ,honorable sellor Darahona dijo en se­

siones pasadas qUe el honorable Senador señor 

'1'r'ucco sufría una m¡uivocación al sostener que 

nuestra política., POTl:U8Xia debería fundarse en 

el menor recorrido terrestre de las mercaderías 

tor de Junín, 

SeÍlor Pwsidellte, el Pucrto ele San Antonio 

tiene algunos años de vida; sin E"lnbargo, desde su 

Iun,dación hast'a ,Ia fecha no se ha nombrado a 

ningún empleado on propiedad, sino que tocIos es-

tán allí en comisión, 
sin emtargo, el honorable Senador por Valparaí­
so se ha encargado de manifestar con hechos que 

el eq uÍ\'ocado no o,S el señor Tl'U<:co, 
Pido al sellor Presidente ,se clirija oficio al se­

ñor Ministro de Hacienda a fin de que, hacic'ndo 

La llrimer8~ de las medidas pro'puestas por un acto de justicia y humanidad, IJOllga término a 
El hOl1onlllle Senador por Valparaíso se refiere 
a la ni\'eh,ciCm de los fletes ferro\'iarios de Val-

!2sta situai(:ión. 

El sc'íor OYARZL'X (P1"8sic1ente),-So €nvia-
paraíso y S:-¡n ~-\ntollio lo que equlvale a fJuprimir 

1':1 el oficio, a nOIll bre ele Su Selloría, 
para V""n lpal'aí<.::o 7 -! kilóm,etros de n1aiyor re:eo-

rrido de S1.¡S l1neas sobre la de San Antonio co­

brúndose el misnw flete, Quién dice flete en es­

te caso S2~1\)1' Pre3idente dice recorl~ido y ,quién 

dice menor flete dice menOr recorrido, de modo 

REVISION DE I~OS DECRETOS LEYES 

El sellor SA)<CHEZ,~En la sesión en que con­

c.urrió el Ministerio al Senado, y en el c1iscurso pro-

que el honorable s'2ñor Barahona lo que solici- grama flllC pronllll,:ió el señor ::\Iinistro del Intc­

ta ,es un menor recorrido para la línea de Val- dor, so expl'~só un roncepto que en csa oportuni­

llal'aíso a S~,nt.iago a fin de mejorar las condicio- dacl, por 10 avanzado de la hora, no quise recti-

nes portual'ias (1e Valpm'aíso, De tollo esto se I ficar, , , _ " , 
deduce que el honorable señor Trucco no esta- : ])1.JO el senor 1fllllstro, mas o menos, que la re­

ba equivocado, I vi,;¡jón de 10ls dü2retos leyes, que es una necesidad 

Al est'.ldiar el movimiento portuario de San I imprescincliblc, ya que fueron dietados con preci­

Antonio he tenido que impcnerme de; un hecho I pitación, no se- ha iniciado todavía por 01 Con­

que estimo de suma gravedad y que sin comen- ¡ greso, 
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M6' Pare0C que el concepto del señor Ministro El s8.flOr OARIOLA.~Como el que se reofiere 

envuelve casi un cargo para esta Cámara y para a los empleado'S particu1ares. 

la otra. cargo que conviene levantar ahora ya que 

se jw.'setlta la. oportunidad de ha;eerl0. 

Yo entiendo que tanto el Senado como la Cá­

nIara de Dipp tados no han abordado la revisión de 

los deacto:; leyes, obedeclen'<lo el preccpto cons­

titucion::.l '1110 impide al Oongmso tratar de asun­

tos o proyectos no inclnídos en la convoc,atoria y 

por lo 'lue he oído a varios de mis honorables co­
lE'gas, creo que ('1 Senae10 desea vivamente abordar 

d'csdc luego el enorme trabajo que represE'nta di-

l<JI señor URZUA J1ARA,:\ULL:O.- O' .cOn 

di"po:oiciones sustancialmente d:yel'sas y aún con­
tradictorias. No creo, en consecuencia, que poda­
mos iniciar el estudio de los decrelcos leyes, sin 

disponer de una edición completa de ellos, pél1'­

que puede ocurrir el caso de que, acol'cladas las 

modiLcaciones que se considere indi~l1ensable in­
tJ'oducir a uno de éstos, se encuentre que poco 

después de su promulgación se public6 nueva­

mente en el "Diario Oficial" con variantes de 
gran importancia. 

eha reyisióD, trahajo que e:l 'paí,g 'espera con cxPec- So Jla visto, señor Pwsiclento, que e~ de,seo del 

t[lc·ió¡¡, [Jorque 'hay decretooS leyes qU6' aún no se :'lena·do ('il orden a entraT cuanto ante,s a la re­

han cumplido, pero que hade llegar el momento visión da lüs decrtctos leyes Cüncuerela con ,la idea 

de cmnplirlos y muchos de ellos afectan a la vida f xpI'osada en esta Soala, con momento ,solemne, por 

COIDCrCla;J de! país. el seftol' Ministro del Intc']'ior, pero cabe observar 

;,18 atrcYOl'Ía a solicitar de la Mesa-.si este es que nos en'contramos en un período ele ,sesiones ex­

un trám ite que autorice el Reglame,nto, que aún tl'aordinllrias y qUe' el Gobiorno no ha icluído en 

no tOtlO,~CO bien-qlle ,se dirija oficio al señor M:i- la convoGatoria el estudio y revisión de dIos. Se 

nlstl'o del Interior II nombre del Senador que ha- me dirá que el Gobierno incluiría, esteasun'to en 

hla., en 'c,I Sentido de que oja;láel Gobierno incluya la eonvoeatoria, dici'endo: "puedo el Oongreso ocu­

en h eon','o'c'atoria los decreto,s leyes dictaelos du- parse do; estudio dG' los decreto,s leyes' '; peroes,to 

l'.:;ntl' el período reyolucionario. Así estoy seguro sería bastante vago. BIS nece-sario que se deter­

de que col Senado abord,ará con to·do empeño la 1'e- mille cuáves decretolS leyes de,ben S6'r ,sometidos a 

'visión de los decretos leye's. estudio y que el Gobi,erno presente los proye.ctos de 

reforma cOITC'3pondientes para que pue'd,an ser en-
El señor BCHENIQUE.-~No se podría apre- vl·a.do" 1 O .. t . 

o a as omunonles permaneIl' üs re'specÍlvas y 
oSUl'al' la. imprcsi ón el'e todos los decretos leyes, para 

'sirvan de base 'a su rabor. bHaelaborado el Go­
tener una edición completa y conocerlos de una 

bierno eso,s proyectos de reforma 1 ~ Tiene idea de 
vez~ cuáles decretos 1ey()3 deben ser modificados ~ Es-

El 8cñor OYARZUN (Presidente).- Debo 11,.1- tos son puntos que me permito someter a la me­

vertir a Su Señol']a que haco un momento se han di'taeión de, mis honorables colegas. 

l'ecibido los último". pli'ego's que corrcspondEm al El ,señor OYARZUN (Presidente).-Me permi-
tomo :3.0, v nue p' ongo, ,desde luego, a disposición t b S S 

J '1 o o servar a . u ',€'ñoría que en una de llJ¡s sesio-
de Jos honorables Senadores. 

El señor URZUA JA:RAMILLO.- Por mi 
pa rte crco, señor Presidente, que no sería tarea 
fácil emprender la revisión de los decretos leyes 
ya pu blicados sin tener una edición completa 

nes anteriores el honorable señor Barros iErrázu­
riz, formuló indicación para que se acordara en­

viar en estudio a las Comisiones Permanentes res­
pectivas los proyectos leyes yll puOJicados, indica_ 

ción que no encontró acogida en el Senado. 

porque, como saben los 'honorables Senadores, De manera que por el momento h.ay que es-
·dul·antE, los gobiernos de hecha, se descubrió un 

peral' la publicación tobalde, 'los decretos le:vcs que sistema de prom'.llgación de las leyes verdac1e- J 

podría tcrminars'e precisamé'nte en ,l(}s días que coin-

¡ eiden con la apertura de las sesiones ordinarias. 
En efecto, se promulgaba un de'creto ley, peTO 

ramente curioso. 

dos otr,"s día,s después, con 'el Pretexto de haber El señor UHZU A ;r ARAMILLO.-Se me ha di­

sido mal publicado en el "Diario Oficial" se le eho que es casi físicamenbe impos~ble procaeler si­

repl'omu~gaha, por decirlo así, con disposicion6's 0n- quiera a la pub,icación de l~s decretos leyeos, por­

teramente distinta', a laB y'a publicadas, 10 que se que hay algunos de é'stos que 'han sido publicado:; 

rcopi tió una inf:inidael de vece's y así so eJ.."Plica 

que hayadecreto's leyes que, sC'gún se me asegura. 

fueron promulgados cin'co y hasta sei" veee's, de 

manera diferente ... 

en número del "Diario Oficial" que e,stán agota, 

dos ¡por haber sido d6'Struidas, y que negará el 

caso-cuando se·a neceosario ocurrir a los tribuna­

le's-que 'lllS personas que han t,ani'do la fortuna de 
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conservar alguno de, esos ejemplares podrán aJe- enemigo de la bueno y si no podemos aspirar 

gar fundados en disposiciones de una leo¡ que sólo a la revisión ele todos los decretos-leyes, porque 

ellos conocen. 

Yo creo 'que cuando el Gobierno haya hec!ho 

los honorables colegas dicen que este trabajo 

es físicamente imposible de realizar, ¿ por qué 

habría el Congreso de sentirse incapacitaelo para la re'visión de 'los decretos ieyes podrá presentar 
"8visar siquiera aquellos decretos que el Gobier­

proyectos modific·atorios con relación a €'Ilos, y no mi~rno C.ic2 qUf' es necesario e:,tudiar y ITIO­
que igual iniciativa podrán tomar los nlÍ>embros de,l dificar? 

Co"greso.. A'hora, Ú SI) cree co~\:eniente a;doptar I 1;;1 objeto de mis observaé,io:les fué dcwilne­

otro camlllO pueelo la ~lesa proplcuLrlo en eonver- cer cualquiera idea errónea que llUdi,"ra des­

sacion0S COIl los npresE'lltantes ue los partielos'. prenderse del discurso del ser,or l\1inie<tro del 

En tollo caso, Señor Presidente, hay premura Interior y que pu(liera hacer Cleer que el Con­

por entrar cuanto antes a la revi'sión ele. loS' ,decre- greso no quería ocuparse de la revisión de los 

tos leves. decretos-leyes. De todas rnuneras, tengo ahora 

E~ señor ECHiE':::HQUE.- Es conveniente to-I que agl'egar que la razón que sp ha dado para 

mar me'ilielas a fin de haJcer una publicación rá- no ade1ant~H este trabajo, o sea que de los oc~o-
. d 1 1 cientos y tantos decretos dictclflos sólo hay DOO pIda de 10s decretos le}"es, 'porque, da a a en-

IJublicado8, no es satisfactoria; yo creo que J,.'J.s 
titud con que actua'lmE'llte se hace, es posible que 

Cornisiones vodrían aV~l.nzar r'ste estudio sobl'e 
el último tomo llegue g,quí a fines de año. la base de lo que ya estfL im,H'cso, de modo que 

Ko eq po'sib1e estueliar unos decretos leyes sin ";ce prepare así l,llla h,bor eficaz del COllgreso, 

tener a la vista los demás, Hay algunos publi- durante el I)críodo ordinario de sesiones. 

carlos en Diciembre que han sido modificados trE'S 

o cuatro veces, y ha ocurrido ensosde decretos 

le~'es c1ictadors después de disuelta la Junta de Go­

bierno y de haber vuelto a la Presid€.ncia el seúor 

Alessandri, que aparecían firmados por la Junta, 

ilieiéndos'e (]ue ha'bían sido publicados erróneanren­

te. ¡, Quién autorizó estas modificaciones' Estas 

modific.aciones no pueden tener valor 'a;lguno ante 

los tribunales. 

E'l señor URZUA .TARAMILLO.- Las firmas 

de' algunos miembros ele la Junta ele Gobierno que 
ya se habían dirigido 'al extranjero, aparecían al 

pie de e'sos decr,€,tos ,leyes que moclificaban los an­

teriores. 

El señor ECHENIQUE.-Ojalá que la. publica­

ción de los decretos ley8'S se haga dentro de un 

m es, a 10 'sumo. 

B1 señor OY ARZtT~ (Presidente) .-La Mesa 

estudiará algún procedimiento para apresurar la 

pUblicación a que se refiere Su Señoría. aunque 

Hepito que dE'sisto ele la pet;ci6n que había 

forrnulaG.o, ya que 52 la ha tachado de vaga e 

indeterminada: pEro q\licro que quede testimo­

nio de que en el Senado hay nluy buena voluntad 

para ocuparse de la l'evi~ión de los decretos-le­

yes, la que no se ha iniciauo hasta ahora sólo 

en atención a que existe para ello Un inconye­

niente constitucional porque el Congreso se en­

cuentra convocado a sesiones extraordinarias y 

lo,g decretos-leyes no han sido incluídos por el 

Gobierno entre los asuntos de la convocatoria. 

:BJl señor OYAHZ1:~ (Presidente).-Si no 

hay inconveniente, daré por retirada la indica­
ción de Su Señoría. Retirada. 

En orden a que las Comisiones inicien des­

de luego el estudi,) de los decl·etos-1eyes. me per-
mito recordar al Honorable ~ellaelo que para 

ello se necesitnrÍa nn nuc~:o acuerdo que revoca­

ra el ya adoptado sob:-e la indicnción c:ue en días 

~laS'a dos hiciera el honorable sellor Barros Errá-

no dispone d" m~dios para precisar cuándo po- El señor 'CRZC"" J ARA::VULLO.- Yo no es­

drá completarse ('SR puhlicación. mediante sus cuy de aeuerc10 con e; honorable señor Sánchez 
constantes g~stion('s. ha 10grCldo que se puhli­

qu(m los dos Y(\lúmenes que ya han visto la lu~ 

pública, pero constalltemente se tr(\piez:l con (]1-

ficultades para seg-uir la public:ación. 

El señor SANCHEZ G. DB LA H.-l~n "ish 

de la observ!1ción que considero fUTIclada de eme 

'no debe pedirse la inclu~i6n ('n ¡" conVOC[1 to,..in 

de n1go que no s0a. perfectamente determin0.do 
y preciso. no insisto en la p~tiC'i(¡n que había 
hecho. 

Sin embargo. señor Presidpnte, 10 m"jor es 

on 03t:n1.Dr que el s8110r i\,Iinis~ro del Interior, en 

1;1- ocasión a f}ue Su Señorí,a se refirió, tuviera ni 

:''l.hlotamente, la intención de hacer un cargo al 

Congreso, por no ha11E'r acometiclo la tarea d~ re­

\':f nr lo.·~ clecretos-leyes . ..:~ mí me correspondió 

1 

el honor de contestar el discurso del señor Mi­

nl>'t"':'o pl1 T::,present.ación de mi partido~ y me pa­

I reCE' ((Ue amhos fll'm~s bastante explícitos. Yo ví 

1

1 en 1:1 el o.C:br~ 2i(Jl1 del señor Ministro algo que le 

~~~ c:~ ~! Ru St:'llorí1 un alito honor. una declaración 

que. f1u Se110ría dE'seaba que en ocasión tan solem-



424 SENADO 

======================================= 
ne llegara aconocinlÍento <lel país, en el sentido 

que el Gobierno estima que gran parte del cuer­

po de disposiciones con fuerza legal que se lla­

man decretos-leyes, sea revisada, porque fué dic-

cerse un estuuio previo de dicha legislación, re­

partiendo el trabajo entre las Comisiones del 

Senado. 

Por mi parte, insinúo un procedimiento que 
lada apresuradamente, en forma inconsulta, v r,d vez nos conduciría a resultados prácticos en 
desquiciando todavía, como el señor ]1/[inistro lo 

dió a entender, las finanzas nacionales. Esta dc­

claraci,Ún adquiría ¡especial significación y re­

lieve, tomaba un nlérito extraordinario, por el 

hecho de que el señor :\linist1'O del Interior 

hablaba en presencia del Ministro de Guerra, 

el corol181 señor Ibáñez, que si no fué el espí­

ritu de las revoluciones últin1.fls, por lo menos 

aparecE'rá ante la historia como la fuerza evi­

dente de los movimientos que transtornaron el 

orden [lúbJieo del país. De modo Wle cuando 

el señor Ministro del Interior, en presencia 

del señor Ministro de Guerra, declaró que la 

legislaé:.ón que dictaron los Gobiernos de fac­

to, cuya fuerza estaba repq~esentaua por el se­

ñor coronel Ibáñez, era imperfecta, y merecía 

una declaración que lo honra altamente, y co-

esta materia. Este procedimiento consistiría en 

(lue se junts.ra-n los c-on1.itees de las Cámaras de 

SenaCtores y Diputados, y si no hay comitees de 

parUdOS; los Presidcmtes de ambas Cámaras, pa­

ra acordar el nombramiento de una Comisión 

.\lixta que abordaría ese estudio, previo acuerdo 

acerca de dos puntos: primero, qué decretos-le­

yes son de urgente revisión, y seg-undo, qué Cá-

111a1'a debe encargarse de iniciar su estudio. 

Si cada Cámara, aisladamente, va a em­

prender esta labor, se perdería tiempo y eom­

plicaríanlos aún más la cuestión, porque los pro­

yectos que las distintas ramas del Congreso pre­

sentaran sobre cada materia podrían entrecru­

zarse, dificultando su tramitación. 

El procedimiento que me permito insinuar 

manifestaría al Gobierno y al país que el Con-
mo "quien calla otorga" y el señor coronel._ Mi- grcso tiene el m&s vivo interés en que se haga 

nistro de la Guerra, calló, quiere decir que la una revisión inmediata de dichos decretos-leyes 

realidad de los hechos se ha impuesto a su y h,ula práctico, útil y rápido este estudio. 

espíritu de observación y por eso ha recono- Dejo sometida a la consideración del Hono-

cido los errores cometidos y está de acuerdo 

en que se proceda a revisarlos y a corregirlos. 

Es esto lo que va ví en el discurso del se­

ñor Ministro del Interior: una declara-ció n de 

pl'incipios, un estímulo para que salvemos al país 

de los males producidos por los decretos-leyes y 

en ning1Ín caso un car\go al Congreso. 

Pido excusas a lni honorable ,colega pdr no 

rabIe Senado esta insinuación. 
Bl señor OYARZiUN (Presidente). - Ofrez­

'~o la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Si la insinuación del honorable Senacio1" tu­

viera el earácter de indica-ción, la podría poner 

en votación. 
¿Acepta el honorable Senador (¡ue se le airi-

coincidir con su apreciación sobre los COIlceptos lJuya ese carácter? 

del discurso del señor Ministro del Interior, Y El señor GARIOLA.-Sí, señor Presidente. 

deje la palabra. El señor OYARZUN (Presidente). En 

El señor CAINOLA. - Yo -creo que el as- discusión la indicación formulaua por el hono­

pedo de la euestión. acerca de si la frase (fel l"CJble Senador, señ.r Cariola. 

señor :;VIinistro a que se han referido los hono­

rables Senadores envuelve o no Un cargo para 

el Congreso, ha quedado perfectaluent8 dilucida­

do con lo expuesto por los honorables Scnadon's 

señores Sánchez y Urzúa. 

Se ha dicho que no hay una colección d.e 

los decrE'tos-Jeyes y que tal vez no haya posibili­

dad de o-btenerla; pero en la Secretaría del Se-

El seííor CONCHA (don Luis E,)-¿Lct idea 

es que el Senado turne a Su cargo el estudio de 

CIlla parte de los decretos-leyes? 

El Rcñor CARIOLA. - No, seI10r Senador; 

(lUe se invite a la Honorable C&mara de Diputa­

dos para que, de acuel'do ambas ramas del Con­

greso, designen una COlnisión ::\iixta, con el ob­

jeto de que haga un exarnen previo de esos c1e-
nado eXJste, según me ha rnanifestado el señor e:~etos y detern11ne en seguida cuáles Aon los QUe 

Secretado de C0111isiones, una coIeccjón c0111pIeta urge más revisar; entre ellos figurarían, natu­

del "Diario Oficial" en la cual se han pub!;c~do ralmente, los que afecten al ejercicio de los de­

todos eFOS decretos. J:e·chos individuales, los que establezcan impues-
rrambién se insinuó en otra ocasión - y esto 

demuestra el interés viv¡simo que el Senauo tic-­

ne en la revisión (fe los decretos-leyes que el pafs 

i tos o contribuciones sin medir debidamente, la I capacidad tributaria de! país, etc.. etc. 

~ Esta Comisión Mixta determinaría, adem&s, 
reclama y que el señor Ministro (fel Interior en a qué rama del Congreso iría tal o cual pro­

su discurso-programa manifestaba que es abso- yecto, evitando asl confusiones y p'érdidas de 

lutamente necesaria y urgente - que puede ha- ira'bajo y estudio. 
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El so;:ñor ScALcA.s ROMO. - Acabo de Ilegal' cretos-leyes a Que me he referido, y todos aque-

a la Sala, señor Presidente. y no he podido im­

ponerme con precisión de las ideas que ha emi­

tido el honorable señor Cariola; pero por las úl­

tima~ pala'bras que he oído, me parece que las 

observaciones d(~l honorabIs coltga tienen mu­

cho Dareeido con las qUE' expu;~o no hace mucho 

en e3ta Sala el honnl'<.1h12 .';e:]l-~~ l~a.!~l'os I-:.Jr~·ú-

!los que afectan a 1')5 d<:'rcchos del ciudadano o 

a las r;a,rantÍ?"s indiYiduales. 
El señor OYARZL7X (Presidente). - ¿For­

muIa indicación Su Señoría? 

dente. 
}" S2;¡Ol' L7f{ZUA JARAMILLO.-- Xo estoy 

zuriz, quien indicab;t la conveaien~'ia de que se de Qcu'él'c1o en este caso, con el honorable señor 

revisaran Cl!r:.nto anLes los c1ec:~rl.os-'leyes, no S~~as RO::;Tl0, pOl' dos razones fundamentales: la 

por una CDllli::;: .... )]} ~.I!x~(t de Se1!:::-tr~orcs y Dipu- "¡):.'ir:¡e:.'<.l, (il18 ya tuve ocasión de exponerla ante, 

trrc1os, sino P()l' 1¡-:::'3 C;')Jnisiones -del Senado. Creo, E:,l II01~Or(1)le ,Senado,-es que no me parece una 

S(~ñOl' Pl'f',-;id·'·r:.-:!~, Cl U ,-3 no hay vC~1h15{l a1gunfl: bUC?l1tl l):¡ :'~cUca dar este pri!ller 1)<-1.S0 de in-

en hacer esa cl:lse de estudios, ya que rYluchos 

de esos decretos-leyes están totalmente cum­

plidos; lo único que se conseguir'? con esto, se­
ría dar una patente de legalidüd a esos decre­

tos-leyes dictados en el pe;'10do Tevolucionario, 

vasión de las facu~tades del Ejecutiyo, solici­

iC1nrIo L-l inclusión en la conyocatoria de tales 

o cUfl:e;;; proyecto s. 

~.\ n1i j'uicio, es buena práctica con::;tiiucional 

y :lc'l.ndnisirativü que los períodos de se,siones 
El señor CARIOLA. - ,se separarían los de- extr:corc,!n2"rias estén bajo el control del Pre­

cretos cuyos efectos estuvieren to:aln1ente cu~- ,sidpntü de la Rep,ública, es decir, que él indique 
plidos y C11:;O estudio, en consec u encia, fUel'e 

inoficioso. 
El señor S.iL_.\S RO::\IO. - ¿ y qué va a 

opinar el Congreso ~.;ul?re esos decr'2tos? 

P .. eVito, seüor Pr('sidente, que no veo venta­

ja alguna en que nos ocupe.lnos, por ahora, de 
'lsa legislación reyolucionaria. Lo que yo creo 

indispensable es que el Congreso se ocupe, si es 

que el Gobierno los incluye en la Gonyocatoria, 

de los dücretos-leyes que afectan a las libertar1es 
• ciudadanas y a la independencia de los poderes 

públicos. 

En una de las sesiones pasadas n1e ocupé en 

hacer algunas observaciones relativas al Código 

de Justicia Militar, sobre el cual no existe nin­
gún proyecto incluído cn la convocatoria. Su­

pongo que el Gob:erno no habrá tomado cono­

c~rniento dE'. ~'Ras obscr,~a~iones, o no t~ene int2-:

1 
r'es en 111ochflc.al' eSB CodlgO, IJorque aun 110 ha 

n1andac10 al Congre.so ningún n1ensaje Eobre 1311 I 

al Congreso de cuales proyectos debe ocuparse 

exclus::'"T,.raJnente, reservando a los mjembros del 

Cong'l'0S0 hl Hbertad de ocupar~e. en los perío­

d03 dC' (<)e,c'ioncs ordjnarl3.s, tanto l~e los proyec­

to:-') l)rt'f:ent::ldos por el Gobierno como de los que 

sean de iniciativa parlamentaria. Considero, se­

riol" Presidente, Q'L18 es conveniente ffiantener 

"sta facultad del Dj8cutiVO para el buen desem­

polía d.C' las tareas legislativas. 

El señor !CO~CHA (Don ~\quiles), - Per­

nlü,aTü€', el honorable ,Senador una ligera inte­

r1.'upción. 

Querl;t, recordar a 'Su Señor:a enle el Sena­

do tarnbién p'uode tomar la iniciath'a de salici­

t<:~l' que el Congreso sea convocado él sesiones 

('xt~<-:0L'dinarias, por medio de una pe-.:ición sus­

crH'L rOl' un número determinado de sus n1iem­

oros. 

1=1 seúc,> URJZL:_\ JAIL\:\IILLO, -Ese es un 
hnportante materia ni sobre otras ele tanta gl'Q- aEl)eeto c1:verso de ta cuestión él que D1.e refie­

vedad C'Olno el decl'f,to-Iey sobre abusos de la ro en éste 1110n1cnto, que e3 el de la conveniencia 

publicidad. de manJ:en el' la [ac ¡lUId del Ejecutivo de fijar 

Crf'o, 8c1101' Presidente, que es LilCttil qu:-:- si- los lH'OY2Ctos de que d2be ocuparse el Congreso, 

ganl0s tn:'~tall(lo de la revisión de dpcretos-17yes, cu,::.ndo 8S conYoc~t.(l() a sesiones extraordinarias. 

porque el G·ol)ieí·no 11(\ ha nlanifesü.do intel"és en J:"a experIen('~<.'. llCl:< en~~('ñ(l que en época3 

ello; a pesar de halJt~~rsele representado la ur- p;L~:"l(lof~ la IA.bor c191 ClHlgTeso se hizo estéril y se 

gencia de modificar este Códjgo rlc J~l:-;ticin ::\0-

litar, y otros COl110 el que se refiere a los a:Jusos 

de publicidad y el QUé' entrega en ,cie¡'tas circuns­

tancias al' Ministerio de Guerra, la revisión dI?­

la correspondencia privada. 

1):rUl'c~:t,ba de,nlasiac1o precisamente 1,orque el Con­

'';·:.'CF:O qU81'ía OCUpal'!;;e en cualq:licr momento de 

L18 =natedas =nás he:,erogéneas y el Poder Ejecu­

tblO so lTIostl'aba con descendiente para satisfacer 

estos deseos, Los representantes del poder Eje-

No sacaríamos nada con ocuparnos de resol- cutivo fueron a'bandonando la facultad exclusiya 

ver otros asuntos si aún no conocemos la opi- e'el Presidente de la RepÚblica de señalar los 

nión del Gobierno sobre estas materias. Desea- proyectos que debE' ocuparse el Congreso en 

ría, sI, que se requiriera al Gobierno para que 

incluya en la convocatoria la reyisión de los de-

íos períodos extraoroinarios de sesiones y por be­

nevolencia para con los miembros de las Cáma-
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ras aceptaban la inclusión en la convocatoria de I B,; indiscutible que dentro de la letra y del 

los proyectos 'que se indicaban. Así se e~plica esplt'HlJ, de la Constitución Polltica, solo pueden 

que las tablas de las Cámaras se cambiaran cons- formularse peticiones de esta naturaleza ~espec­

tante;rnente y Ique, en definitiva, Be legislara poco lo de tales o cuales proyectos que deben preci­

y :3e legislara mal. Me parece que hay ventaja, I S:US8 taxativamente. Otra forma de petición tal 

como decía en respetar ese precepto constitu- vez c<lbría hacerla en una academia, pero no 

cional y esa buena práctica administrativa. ser7a propia del Congreso. 

1]1 señor SANOHEZ GL~RCIA DIE: LA HiUER- El Presidente de la República no puede in-

'I'A.-' Permítame honorable colega una ligera cluir En la convocatoria sino proyectos de ley 

intern:pciÓn. 

Por 1ni parte no 8.stimo que al solicitar el 

Senada la incIusi6n en la convocatoria de un pro­

yecto determinado se invada una atribución del 

Presidpnte de la República, sino, que, 'por el con­

trario., se la reconoce, porque si se le pide que 

ejerza una de sus atribuciones se reconoce su 

existencia. 

III señor URZUA JARAl\'LILLO.- La inte­

rrupción de mi honorable colega me obliga a 

extenderme un poco nlás sobre este punto. 

Es indudable que por el hecho de solicitar 

del Presidente de la República la inclusión en 

la convocatoria de un proyecto determinado, se 

reconoce la facultad del ililjecutivo en esta ma­

teria, pero la verdad es que se le coloca en 

un.), situación delicada y molesta, pues e~ natu­

ral que el Presidente de la República tew;'a que 

meditar bastante ante,s de contestar con una nega­

tiva la petición que se le ha formulado, y que 

no Quiera ponerse en contrapunto con los miem­

b"'os de las Cálmaras y provocar un rozamiento 

entre am'bos poderes, 'que hay evidente convenien­

cia en evitar. lDesde luego, puedo anticipar que 

en día!! pasados Ise formlularon en la Cámara de 

D!0ütados 'indicaciones de e,sta naturaleza y se 

diri'gió oficio al Presidente de la República ha­

ciendo las solicitaciones del caso, y el Presiden­

te de la República, o el Ministro del Interior, 
que 'para el caso es lo mi,smo. contestó con una 

negativa, y una negativa fundada. 

H&y conveniencia, pues, en evitar estas si­

tuaciones que pueden llevarnos a un distancia­

mienl:o entre los poderes fundamentales del Es­
tado. 

gl sGñor SlAINC'HEZ GtARJCiIA DE LA HUER­

'TIA. --- En ese aspecto de la cuestión estoy .de 
acuerdr¡ con ISu Señoría. 

gl, señor UiRZUA JA'RAIMIIJLO. - Paso a 

Ocup'Lrme del punto preciso en que difiero de la 

opinión ¡nanifestada por el honorable señor Sa­
las Ftorno. 

Desea Su Señoría que se solicite del Presi­

dente OC la República la inclusión en la convoca­

toria de los decretos-leyes y aun'que ha singula­

riz'tdo algunos, la petición tiene más de un as­
pecto Yago e im'preciso. 

nuevos o modificatorios de las leyes en vigor. 

El señor CARIOLA, - Proyectos que estén 

pendientes de la consideración del Congre,so, men­

saj,:~s cuya tramitación se inicie o mociones que 

pre:-::enten los miembros del Congreso. 

El señor URZUA J\AJRAl\UL'LO. - En todo 

caso, se incluye en la convocatoria proyectos, 

no ideas. De nlanera que no podemos pedir al 

Pl'2sidente de la República que incluya en la con­

vocrrto!'ia la revisión de los decretos-leyes. Lo 

qUG se puede pedir e,s la inclusión de los pro­

yecto,; de ley modificatorios de dichos decretos­

leye;:; que los miembros del Congreso deseen pre­

sentar. 

Por estas razones, insisto en lo que decía ha­

ce un mOlmento' es necesario apresurar la publi­

cación de los decretOS-leyes, para que con e,sta 

publicación en la mano, pod,a,nlOs los Senado­

res ejercitar la facultad de proponer proyectos 

de ley que los modifiq1uen. Por su parte, ElIi Go­

bierno. que ,ha coincidido en la idea de modifi­

car sustancialmente los d'ecretos-Ieyes, puede 

también mandarnos proyecto,s reformatorios que 

serán materia de nuestras discusiones. 

Ahora, como un medio de preparar el estu­

dio de los decretos-leyes, me parece muy acepta­

ble la idea del honorable señor Cariola en el 

sentido de invitar a la CáJmara de Diputados para 

nombrar una Comisión Mixta de representantes 

de <"mbaeS Cámaras que determine euáles son los 

decretos-leyes cuya revisión sea más urgentes. Con 

este método avanzaríam'os mucho, y facilitaría­

mos la ,salida de e,ste "impasse", - como se dice 

en 'Serga diplomática, - en 'que actu,almente nos 
encontra'mos. 

Reconozco que la tarea es difícil, que es com­

pleja, por cuanto los decretos-leyes derivan de 

un~, autoridad que no tenía ninguna de las carac­

terlsticu's ~1e los gobiernos que so rijen por pre­

ceptos conocidos', regulare,g y estables. 

El señor OYAU:aUN, (Presidente). - Como 
est,l próximo el término de la primera hora y 

:como parece que va a continuar el debate, que­
<iará pendiente. 

Se suspende la sesión. 

-Se suspendió la fle,'lión. 
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SEGUNDA HORA 

REFOR~IA DE DA LEY DE ORGANIZ~CION 
y ATRIB'UCIONES DE L.-\S MUNIOIP A­

LIDADES 

El señor OYA'RZUN (Presidente) .-Conti­

n ua la sesión. 

'Continúa el debate sobre el artículo 3. o de 

la Ley de MuniC'ipa lidades. 

Tiene ]a palabra el honorable señor Hi­

dalgo. 

El f-_eüor HIDALGO.-En la sesión pasada. 

señor Pre3:dente, el 'hono;able Senador 'por Val­

paraíso, señor Earahona. se refería a la incon­

veniencia de incorporar a la mujer en los re­

gistros para la elección de municipales y decía, 

usando una bella frase, que la mujer gObierna 

e) mundo con una n~ano puesta sobre la cuna. 

Pero ¡cuán distinta de esta frase poética 

es, señor Prc3iden te, la realidad social, política 

y económ;ca de la mujer! La situación de la 

mujer en la organización social que nos rige es 

absolutamente desmc(lr~da. de etel'na tutoría. 

Cno que en una de las obras de Anatole 

France he leído que la Humanidad, hipócrita­

nlente, ha -elevado a la mujer a un trono, bus­

cando la mejor manera de deprimirl~. 

Estimo, señor Presidente, qUe la in corpo­

r;tción de la mujer en el electorado para la fol" 

mación de los Municipios, no es cosa nueva ni 

COBa extraña en la organización de las denlocra­

cia'S. En los paises de cultura más avanzada que 

el nuestro, en donde la distribución de las car­

gas publicas pesa par igual en la sociedad, la 

mujer ya se ha incorporado a estas funciones. 

En Europa, después de la guerra, cuando una 

enorme postración moral, política. social y eco­

nómica parecía que iba a hundirla, Suecia e In­

glaterra, madre esta última de las libertad-es pú­

blicas, incorporaron a la mujer a toda'S las ac­

tividades pol!ticas; y hemos pOdido ver que en 

las más acaloradas discusiones, la mujer ha te­

nido un concepto ponderado en la solución d-e 

los más graves problemas, como los de la pros­

titución y el alcoholismo, a los cuales nosotros 

no hemos podido dar todavía solución. 

La mujel', que ha librado tan bellas cam­

pañas, qUe se halla mezc1ada en tantas activi­

dades sociales, cuya acción se hace sentir en to­

das las esferas sociales. debe quedRr incorpora­

da, por lo menos, a la comuna. 

Una mujer, muy respetable entre nosotros. 

que forma parte del periodismo nacional, ha 

contado en uno de sus bellos [l~rt'ículos. cómo, 

vi~nc1o jug-?cT' en .la Alamell3.. a lc~s niño'S de las 

clasc-s acomoc1ad:1s, reparó en un grupo de pe­

queñuc-los sucios y h'lrapi-ento/3 que miraban con 

envidia, divertirse a 108 úlros niños. sin poder 

ellos tomar parte en sus juegos. Fué entonces­

cuando esta mujer, inteligente y abll'egada, con­

cibió la idea de construir las plazas infantiles, a 

donde hoy concurren los muchachos de todas 

las clases sociales, formándo'Se así. en la ante­

sala de la escuela, el núcleo de una democracia 

repubUcana. 

Hoy vemos a ,a mujer empeñada en la 

campaña contra el alcoholismo, vicio que es 1a 

base de todos nuestros males. 

¿:Cómo no incorporar a la mujer a la ad­

ministración comunal, cuando sabemos la forma 

en que ella combate todos estos males que re­

percuten tan hondamente en los hogares mo­

destos y aun en los hogares opulentos? 

Las leyes dictadas hasta hoy sobre el al­

coholismo han producido una amarga decep­

ción, porque en lugar de extirpar el vicio, lo han 

perjJetuado entre nosotros. Con la experiencia 

que he tenido como miembro de la ~lunicipali­

dad de Santiago, pUEdo decir ante el Senado que 

Cn más de una ocasión hen10s querido cerrar al­

gunos focos de infección que son un peligro y 

una vergüenza públicos, pero nada hemos podi­

do hacer porque nos encontrábamos entrabados 

en nuestra acción por las prescripciones de la 
ley. 

_" 
¡ Qué distinta situación se hubiera produci­

do 'si en la formación de esas leyes hubieran in­

tervenIdo las mujeres .• que conocen tanto estos 

problemas, porque les afectan tan directamente 

en sus intereses de madres, de esposas y de hi­

jas! 

-Sabido es, por otra parte, que la adminis­

tradón comunal es, en realidad, n'1uy semejante 

a l¡¡, administración doméstica, donde 1a mujer 

tiene un papel primordial, sobre todo en cuanto 

se refiere a la ca,lidad. al precio y a la organi­

zación de la venta de los artículos de primera 

necesidad. No me explico, entonces, qlle la mu­

jer no esté incorporada a e¡':a, sino porque su­

pervive entre nosotros el viejo prejuicio de con­

siderar que tiene una mentalidad inferior a la 

del hombre. 

Por estas razones insisto en la indicación 

que he formulado, creyendo qUe con ella. pro­

pendemos en form;~ efectiva al progreso del 

pals. 

E! señor CARrOL.A. _ -Declaro, señor Pre­

sidente, qUe tomo parte en esta discusión no en 

nombre de la COI11!sión de Gobierno que infor­

ma el proyecto de Organización y Atribucione'l 

ele las ?v1unicipalidades, ni en representación de 

mi partido, sino el-l mí propio nombre. 

Se trata. señor Presidente, de un asunto 

clebatido ya ampliamente en muchos parlamen-
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tos del mundo y sobre el cual se ha producido I ,q:.¡e se ho.yan otorgado a la noble y sufrida com­

abundantísima literatura; puede afi::,marse que pañera del hombre derechos que debieron re­

está ya formado, en pro o en contra, el concep- conocérsele desde el instante mismo en que se 

to universal, sin que sea dado a})OI'ta1' al d2ba -Ile reconoeía su car{tcter de persona humana. 

te nuevas argumentaciones. :';i en el terreno filosófico, ni en el psico-

Cabe sólo, por 10 tanto, expresal" en breve;::! lóg'lco caben razones para negárseloB, ya que, 

p:tl8,bras el fundamento de su opinión y de su cualqul8l'3. que sea la ideología que se profese, 
voto. debe convenirse en la perfecta analogía intelec-

Hace tiempo que mi opinión está fOJ;.ITlada tual y moral de los dos sexos de nuestra espe­

en sentido favorable a la participación de la mu- cie. 

jer, no sólo en las elecciones, sino tambi'~n en De consiguiente. ha debido fundarse aquella 

negación de derechos en la diferencia fisiológica 

de los sexos, base también de su dif3reneia so-
las adividades edilicia.s. Tuve el ho~or de ex­

presarla púbHcamente ante la Liga de Damas 

Chilenas, en conforencia dictada en Junio de 

1921. mientras desempeñaba la primera alcal­

día de Santiago. Desde entonces sólo he tenido 

lnotivos para confirmar mis ideas. Consecuente 

con ellas, mi voto será en pro de la incorpora­

ción del elemento femenino al electorado muni­

cipal. 

cial. 

Pero eSOS dilltintos caracteres fisiológicos, 

uoterminante de funciones y actÍ\'idades diversas 

en el hombre y la mujer, en nada afectan la 

p,~iquis de ésta ni su entidad personal. 

No eS ,que pretenda yo" al seguir las huellas 

de 103 defensores de la igualdad civil y política 

de los sexos humanos, desconocer las distintas 

or:entaciones que .la natu~leza ha impuesto a la 

S,!ñor Prefsidente: 

cendental importancia, 

esta cuestión, de 'trlli9- vida de cada uno de ellos; pero sí sostengo que, 

tiene un aspecto histó- no obstante ella diversa manifestación de la na-

rico, un aspecto teórico o de principios y un as­

pecto práctico. 

Claro está que si hubiéramos de ajustarnos 

estrictamente a la tradición, el debate en que 

se encuentra empeñado el Honorable Senado no 

tendrfa razón de ser. Pero en ésta, como en 

muchas otras materiall, el pensamiento de la Hu­

manidad ha evolucionado, sin que a nadie le sea 

permitido a un afirmar· que para. SU bien o para 
su mal. 

Sería ocioso ante un auditorio tan ilustra­

do como el Honorable Senada, recordar los avan­

ces del feminismo en muchos de los países más 

adelantados del mundo. 

Es una marcha lenta pero segura, a cuyo 

término se divisa ya el triunfo definitivo. 

Una conciencia cada día más difundida, más 

clara y más profunda de su propio valer y de 

la gran misión que le corresponde en el mundo, 

comunica a la mujer un a1iento incontenible 

para la conquista de sus derechos y de Su pOsi­

ción en la sociedad civil y política. 

El valor, Jél. resisten eh y la abnegación Rin 

límites de ql1 e di6 pruebas 0n las sangrientas jor­

na dflS de la gran guerra 0uropea, afi?~nzaron de­

finitívan'1ente ante el concepto mU:!1dial el c18l~e­

cho cruo tü:ne ::t 0SfLS eonquJs-taR, y h8'2',i~(t 10':; 1-:1.';:13 

empC(~illa(lo:? 8.ntifcJ:l1inistaB de'hieron !'ondirse en 

presencia d!2 n18 nliestaciones no soña das el '21 V3-­

ler ffsico y mO~21 d!~ ht mujer. 

y es in0x~1i('~J)Ie. Henor Presidentp. q'JB 8S':!.S 

pruebas hn,yan sido necesilri8.s, corno es inexpli­

cable que hayan transcurrido tantos si,glos sin 

tura, la p9'rsonalidad eS la misma en el hombre 

que en su compañera.. De manera que si en to­

dos aqueH~s actos y hec]:los en que predomine 

el vigor físico debe hacerse diferencia entre ellos, 

no cabe formularla en lo relativo al conjunto de 

derechos y deberes ql1e constituyen su ser mo­

ral. 

Esta tesis, verdadera para todo pensador li­

bre de perjuicios y que ap1ique al debate los dic­

tados de la razón pura, es de imperiosa eviden­

cia para los que creemos que el ser humano es 

un compuesto de cuerpo y de alma. 

Para los creyentes, y en especial para los 

cristianos, la verdad es ésta: entre el hombre y 

la mujer la diferencia está en el 'cuerpo, pues el 

alma es la. misma: alma espiritual, racional, de 

origen divino y por 10 tanto, inmortal. 

'Debo, por úlfimo, señor Presidente, consi­

derar la cuestión bajo su aspecto práctico. 

Se ha dicho mucho por lo's enemigos de~ 

voto femenino y se ha repetido aquí, que la mu­

j,'r está destinada por la naturruleza al cuida('l, 

d" la casa, a la formación y educación de la f3-

milia y al embellecimiento del hogar. Se agrega 

C(ue el ejercicio de los derechos electorales y las 

preocupaciones que él 4trae consigo ,son radical­

msnt2 contrarios a aquella noble y trascendental 

I misión de la mujer: que la desn3.tura liza, ame-

I 
i:azando la paz de los hogares, base inconmovi­

ble del orden social. 

I 8 céflOr Presidente, si entre las partes Que 

I CúJnpODE}n e3~(> r'a,c]~ocínio hubiera Una trabazón 

Ilóf:~~'ca, innega"o1e e indestructible. yo declaro 
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que no cabría mayor niscusi6n al r"E-specto y que 1 Las hij8S. la:) c:::,J)osas y las rnac1r88, en los 

los parLidarios del voto fen1.en:no deb8ríamoe 1
1 [)aJ:,:e~~ q:1:-' rc.-'l)¿;Üll--i su derecho de sufragIo, sil~n­

rendirnos a di-s<..;reción. tOE (!UE' a Sl~S 2.ntlguos J.:' natura12s deberes se 

Pero es el c[t~o que ft e.":~ 9.l'gulnentaci6n. ha unido 11!1(), "lru:nbién t!'nscendc'n ~:_ll, pi d(:;> COfl-

que tanto ha inlpresionado ~8qta ahol'n a los 

Dueblos de raza lanna. le fall't n~rl0.. jy,(-:-no~:; q lle 

la relación del ant{'cede~lt0 C()n la conReeuC'Tj~ia. 

l'~OJ vor rni I'arte. aC2r-.::O y proclarno el an-

los hU0rlOS gobernan-

::3."), [';"~';-l'~-;";'les o lOC8Ie:::1. 

1

1 

(~:'in '() ,,::;-rega~, "pfíor 

tia ~;;t· t- v~ (:2 princjl_'ios, cuya ,,-el'~'Ltd y bont18..d 

tecedente, fiue la función esencial y primordial ¡1IxlTrcen Innegables, no debe 

de la rúujer es la formación de u na familia, pe- etrliG'"cióD, 

a lTeclrarnos su 

ro niego rotundamente que el ejercicio del de­

recho de sufragio contraríe o perturbe el de 
aquella función, 

1,;n voto emitido cada tres ailos, en el caso 

que nO'3 ocuP!'l, y que !sígnifi,ca sólo la ,selección 

de las personas que a juicio de la sufragante 

pueden contribuir más eficazmente al adelanto 

Siempre he estimado una h:re,;:éL ideológica 

la. expresión cor,riente y muy al)lic -cd(l., al ca,:so en 

ltebate: "Eso estará bueno en teoria; pero \l na 

eo~a es e 1 D~·ineiIJ~.o y otra es 18. l}tactlca". 

XCl, sellor Presidente, lo flu2 en principio es 

verdadero y es correcto debe nec~sariam(-~:lte ser 

huer:~ y 'útil en el terreno de los hechos. Y si 

de su pueblO o cOnl\lna ¿ en qué puede alterar o l'n la prú'cUca resulta definitiyanH'rlte malo, es 

entrabar el cumplimiento de sus deberes de es- ;Jorque el principi,) e"fe falso, 

posa, de m'ldre o de hija? Yo admito que la introducción en las costum-

Si la atención diaria de las obligaciones 60- ores políticas de nuestro paíS del voto femenino, 

ciales, si 'la concurrencia, también diaria, a pa- pueda producir a:gllna conn-:!oción-aunque no 

satiempos y honestas diver,~ione's no lo hacen es 10 que atestig1!:J~ la eX]Jel'iencia de otras n,,­

mala., madre o mala hija ¿ por qué habría de COllS- ciones-pero sOBtengo que elb ~erá segT,'a~l'-"mte 

tituirla en tal la emIsión trienal de un voto transitoria y brevE', 
que no les quitaría media hora de tiempo? 

¿ No es cien veces absurdo que una dama 

so vea prIvada de derechos que se le reconocen 

aÚn a sus empleados domésticos? 

No sé por qué rara ofuscación de criterio 

se supone que desde el instante mismo en que 

la mujer pueda emitir su voto en las urnas elec­

torales vase a convertir en un energúmeno polí­
tIco, origen de discordias familiares y sociales, 

Si contáramos cuú'ntos son los hombres que 

viven por y para la política y hacen gira!' su 

existencia alrededor de ella, comprobaríamos que 

su nllmero es [nfimo en relaci6n al del total de 

cIudadanos con derecho a sufragio, Otro tanto 

pasaría con las mujeres, Fn pequeño, un insig­

nificante grupo-y probablemente s610 en el co­

mIenzo-se entregaría con fervor a las agitacio-

Pasados los primeros revuelos ele la inno­

vaelón, todo VolvE"rú n. su curso norrnal. Si etS 

que la tormenta se produce, "erá pasajera y 

sIn naufragIos, 

Séame permitido, como síntesis de este des­

aliñado discurso, y sólo por cuanto ellas mani­

fiestan el arraigo en mi espíritu de las convic­

ciones que acabo de expresar, terminar con unas 

cuantas líneas de aquella conferenda que tuve 

el honor de dictar a la Liga de Damas Chilenas" 

"Es fundamento de mis ideas feministas mante­

ner como función y mIsión esencial de la mUjer 

,'a de formar 'E'l hogar má,s adecuado al feliz des­
arrollo de la espede,. a la mejor educación de 

la prole y, por end", a 1", grandeza de la Naci6n 

y a la prosperidad del género humano, Anatenta 

sea la mujer que 1',ense y crea que puede haber nes políticas, pero la inmensa, la abrum~dora 

mayoría de ella" seguiría tranqullamente, como 
para ella una mú's alta y noble y augusta fUl1-

hasta ahora, el curso de su exIstencia, Sólo que" cl6n que la de lan1aternidacL Cuanto en "erdad 
a su propio hogar se habraí agregado el l\funi­

c!pio, que es el hogar de los ciudadanos, 

T~sto e~, por lo denlás. lo que nos enseñan 

Jos hechos, es lo qlle ha sucedido en Norueg'a, 

en Inglaterra, en Alemania, en JT:stac1os l~nidos 

y 8rl don de quiora (ltle el sufrngio político o n1U­

nlclpal se ha concedido a J.'l nlujE~r. 

derechos in:} li(>l1~ble~·~ de mi1l0nes de seres hu­

maDOS y han incorJ)nr~do 3. la, yida ciudad[l.~a a 

la mitad del componente socIal, 

. 
fJertur~e o desvfe () desnaturaHC'~ esa gran tli-

¡'iÓn de ser nnd,'" debe proscriLirse corno Un 

d'eUto de les-J. hun::::-.~1ic1n.fl,. con~o un atf'ntac1o ~ln 

I 
~)ürd()n contra la E'::'~lst2ncla IYllSH1::l de la:-; rntc!o­

nes y los pueblos, 

I 
"'CuHive, PU(~S. 1;1 jDven Pl'!. h0!le'Za y ~;E~ 

'.:.-racirLs; onaltezca sus dotps r[jtu.i'~llps y el 0;1 qUE' 

; h conquista del ('ue ha de sel' ~u esposo y el i "udre de sus hijos es la m8~yol' <>nnquista que 

1 
njos y la n~turalez~L le il11])One!1. }1 .... 1lI1de La espo­

'it con todo el calor de sus afectos, con todas 



430 SENADO 

las ternuras de su corazón, con todas las altas ocupados de !as alteraciones de la ¡;alud de nues­

inspiraciones de su esp1ritu, el nido de amor a tras hijos, de la formación del ser moral de nues­

cuyo blando abrigo deberán su vida los futuros tr1s hijrus y de la 'educación d·e la familia. Es la 

pequeñuelos, como ella y su €Spo:sü ,la debieron mujer, que por la misma indole de su natura­
al amor' de sus padres. Cuide la madre del cuer- le;oa, por su carácter, por su mayor comprensión 

po y Olel alma de SU8 hijos, derrochando en del alma de los niños, por su delicadeza y ter­

ellos el torrente de afectos con que la natura- nura, quien tiene sobr,e si esas p,reocupaciones y 

leza la dotó con tan próvido acierto como al dar- las desempeña admirablemente. 

le la leche para amamantarlos al nacer. Es por eso que no c,reo ,conveniente srucar 

"Pero, satisfecha su misión pririlordial, pien- a la mUjer de sus funciones ordinarias. Al arras­

se que hay para ella otros campos de actividad trarla a la vida pública, la arrastramos a la 

en que puede realizar, en bien general, labor arené" candente de las pasiones y la obliganl0s 

proficua y benemérita". a abandonar fun:cione\s muy nobles y muy seJ'ias 
He dicho. 

El señor BARAHONA.- Solamente alcancé 

a oír la última parte del discurso del honorable 
Senador, señor Hidalgo; pero cr-eo haberme for­

mado concepto cabal de sus ideas sobre esta 
materia" He seguido de'3pués con toda atención 

el brillante discurso pronunciado por el honora­

ble Senador señor Cario la. 

Ahora bien, si rnis honorables colegas tienen 

a bien recoJ'dar 10 que se dijo en este debate 

en la sesión pasada, verán que hubo dos órdenes 

de ideas o cuestiones sobre este mismo asunto 

del voto femenino. La primera de estas cuestio­

nes es de carácter general: ¿ debe o no debe dar­

se derecho a voto a las mujeres'! La segunda es 

ya de carácter más restringido: ¿deben votar las 

mujeres en las elecciones municipales? 

Tratándose de las elecciones municipales, la 

mujer que tenga interés en el mejoramiento de 

los servicios c::mnunales puede a mi juicio votar, 

en la que no podría ser reemplaza,da. 

y la mujer no sólo tiene los cuidados tan 

importantes de la formación de la familia, sino. 

otras funciones sodales y de beneficencia prol?ias 
de su piadosa naturaleza. Así la vemos actuando 

en instituciones como la Cruz Blanca, la Cruz 

Roja, las Gotas de Leche, los orfelinatos, etc, Su 

abnegación realiza obras que son el fruto de una 

infinita piedad hUlmana, Ha querido la natura­
leza que las mujeres llevaran en sus almas, más 

que los hombres, ,la abneg,adón.y la pieda~. 

Quiero citar un rasgo de nuestro carácter 

nrueional, que demuestra cuánto conviene que 
las mujeres se mantengan apartadas de las pa­

siones polftic.as. En épocas de revolución y de 

trastornos hemos visto que aún en el paroxis­
mo de las pas'iones, se ha respetado, en todo mo­

mento por los adversarios, a la esposa del Pre­

sidente de la República, porque en ella hemos 
visto sie,mpre sintetizadas las virtudes de la mu-

siempre que sea libre administrador de sus bie- jer chilena, su piedad, su grande abnegación, 

nes, que no esté bajo pa1 ria potestad, porque en 

tal caso el guardador, el marido, sería quiEm tu­

viera doble voto y esto me parece q':le seria sen­
cillamente injusto. 

En tesis general yo sostengo que no es con­

veniente apartar a la mujer de sus funciones 

doméstIcas. 

su espíritu de armonía y de 'concordia. 

Esa es la función de la mujer: la abnega­

ción, la piedad, tender sus manos en gesto de 
súplica para aplacar los odios y las pasiones que 

enardecen a los hombre:s y los haüen a v,e:ces in­

justos y crueles. 

Se habla mucho de otros países más ade-
Mi honoJ'able colega el señor Hidalgo, ha lantados que el nuestro, donde la nlUjer tiene 

recordado la frase célebre que ha dado la vuelta importancia política y un rol más amplio que 

al mundo y que cité al terminar mi discurso aquL Pero nos olvidaluos que nosotros tenemos 

en la sesión anterior: "la mano que mece la cu- una constitución latina y nos olvidamos, tam-
na gobierna al 1Í1undo". Al citar esa frase qUise 

sintetizar con ella el noble, grande y augusto 

papel de la mujer en la vida humana, 

VUe'Jvo a so.stener que las funciones de la 
mujer deben ser completamente distintas de las 

de los hombres. Si nosotros tenemos que estar 

ocupados en nuestras labores políticas, en las 

actividades de los negocios, las mujeres tienen 

que estar preocupadas únkamente de la for-

bién, de que las leyes siguen a las costumbres 

y ,no las costumhre.s a l~s 'lerjTes. Cuando ,'as le­

vnn contra 'las costumbres, sólo quedan €n el 

papel ... 

El señor CARIOLA.-De manera que, según 
esto, las mujeres deben votar primero y en se­
guida debe venir una ley que les permita el 
voto ... 

El señor BARAHONA.- Es necesu,rio que 

mación de la fami'ia, de su educació,n y 'I1elSaTl'ü-" la mujer tenga primero la independencia que 

lIo. No somos los hombres los que podemos estar entre nosotroa no tlen€, aca.so porque aB! ss cons-
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LilUY¡:fun bH3 pl>irncras fumilias c;;~p(~üol&s e por- nf~$ muy diferentl:s de aquellos que dicen rela-

q;le convenía que así fuera. Cuando nuestra. rnu­

jer se independice, cuando pueda atender a las 

cuestiones políticas con tan to conocImiento <co­

mo el hombre, cuando no esté Bujeta al padre 

o al marido, podr[L penS;lr con criterio entera­

rnente propio y entonces la ley podrá seguir a 

la mujer en sus nU8yaS actividades. 

1..13;:3 n1uj," res ú: E~taclos l:nidos, de Finlan-

dia, etc, tivr. , n su independiencia y, sin embar-

go, hu ocurrido en esos países que no vota ni 

si<luiE;r~l, un cinco por ciento de ellas. Y yo digo 

ción con el ho;;ar y el cuidado de sus hijos. 

¿ y por qtré ocurre esto? Porque la mujer 

repTcsenta entre nosotros un pa.pe'1 simp'lemen­

te decorativo; pO'~quc la hemos considerado en 

p~,rpetua tutor;a. 

No es posible, se dice, avanzar tan rápida­

mente o introducir reformas y evoluciones quc 

la ~it;13ción de la mlUjer en otros países ha per­

mitido. ¿ Pero cónlO hemos de evolucionar, pre­

gunto :70, sI empezamos por nogarle el derecho de 

emití" su voto? Conceder el voto a la mujer 

en tesis gen,eil'al, que Isi aplicamos el derecho a en las elección de los i~,{unicipios, es, en mi 

voV) a la mujer en Chile, no votará ni un uno 

por ciento de ella.s; no se dedicarán a estudiar 

las cuestiones políticas y sociales, ni sIquiera las 

cuestiones municipales, ni se detendrán a exami­

nar 'el valer de los hO':nbre,s para d,wles su vo­

to. Nuestra mujer, fuera de las labores de su 

casa, gusta más de las obras de piedad a las 

Cluale., atiende con "erdadero y hondo cariño, que 

de las luchas que dividen y apasionan a los hom­

bres. 

En fin, los puntos de vista <están deslinda,dos, 

perfectamente señalados y yo dejo constancia de 

mi opinión en contra del voto femenino, por­

q e creo que la función de la mujer es más alta 

qJ2 descender a la arena candente de la polf­

tica e intervenir en las ásperas luchas de los hom­

bres. 

E; señor HJJDAI~GO. - Yo vaya decir unas 

conCE'f,to, ]a ba,~}8 fund.umentaI de la evolución, ya 

que la bas(, de toda democracia es la buena 01'­

g'anlzación comunal. 

Hg dicho el señor Barahona <que la mujer 

cstii ctestinada a otras funciones y que debe ser 

la r0ÜW. de' su cafla. Al e:x."J)resar así. Su Señoría 

eO'1sidpra solamente a una parte muy reducida 

de la población femenina del país. 

,s¡ entramos a considerar por medio de un 

estudio estadístico cuál es la verdadera situación 

de la mujer entre nosotros, observaremos que la 

na'taJidad ilegítima. es m'l1cho mayo.r que la legí­

tima, se'l1cillame<nte, porque el núm,ero d'e mu~­

re,s easadrlS di$minuye cada día, en razón de la 

maJ8. situacjón ec.:mómica de los 'hogares. Y si 

vemos Que las mujeres en gran parte dejan de 

casarse. no la podemos considerar únicamente en 

su papel de madres de familia. 

cuantal! palabras, con cierto temor, después del ].::s necesario t·Ymar en cuenta. a la mujer que 

discurso tan brillante del Honorable señor Ca- trahaja" a la que va a la fábrica a ganarse su 

riolQ, c1isCUl'SQ 'que es una verdadera pieza lit€'­

rada y filo;.<6:!'lc2-, y que rev cla que en el Partido 

Conservador .~e encuentran personas con ideas 

tan nU8vas como las de los hombres que milita­

m08 eJ:! las agrupaciones que van a la vanguar­

dia en la innovación de los principios. 

He seguido con vivo interes la réplica del 

honorable Senador por Valparaíso. en la cual 

ap:necG el a bogado inteligente y brillante que tra­

ta, de exponer una cuestión y de hacer distingos 

entre la función social de la mujer y la fundón. 

eminentemente social también, del m.unicipio. 

vida, y no referirno~ solamente, COlno 'o ha he<::ho 

lSu Señcría, a una pequeña parte de nuestra po­

blación femenina. 

Ha dicho, también, el honorable Senador, que 

si iDcorporamos a la mujer al electorado comu­

nal, no votarán m:1s de un cinco por ciento. Pe­

ro este mismo cargo se podría hacer a los hom­

bres, puesto que en un país de cuatro millo­

nesde habitantes sólo hay inscritos trescIentos 

mil en los registro!; clectorale·s, de los cuales sólo 

votan poco más de doscientos !1J]j]. 

;, y podríamos decir por eso, <rue es neccsa-

No podemos hacer esto,s distingos para con- río at,olir el derceho de sufrn,gio en el país, y 

sideral' a la mujer solamente como la reina de que los puestos pc,rlamentarios deben ser here­

la casa, porq'ue si hemos de seguir con algún ditarios? Esto serí:l absurdo. 

interés el desenvolvimiento de nuestra sociedad, Por n11 partc estimo que el rol primordial 

no podremos ocultar que, mientras le negamos de la mujer no e€ti solamente en el hogar, por­

participación en ht administración comunal, no que el :Th1unicipio como decía el señor Cariola. es 

hc'mos tenido ningún re.paro en incorporarla a tarnbién un 11ogar, el hogar comiÚn de los eiu­

otra:3 9.ctivida.ues pl'opias de la v~eja refinada y c1adano'S', Si en est¡l organb'::lción diéramos la nc­

cad,uca civiliz:J.,ci6n cl::-opea. Y así vemos cómo c'2saria influencia a la m~ljC'r. ¡cÓlmo verfamos 

hoy distraen su atención de la faanilia para con- trasformarsj~ nuestras ciudades! Ese espíritu de 

cunir a interminables fie,.,Ul.s orgQnizad':ls con ti- caridad que inforrló sin duda el espíritu de la. 
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Ed:td Media, que YO respeto profundamente en menaj0 de reconocerla capaz del ejercicio de1 vo-

un San Francisco de Asís, pero que en el mun­

do actual es ,sólo hipocresía para ocultar otros fi­

nes, ese concepto de la, caridad Y d'el la abnega­

ción, digo debe ser reemplazado hoy día por el 

prindpio de ¡'a solidaridad !Soda'!. El ma'! que yo 

infiero al conciudadano más modesto va fatalmen­
te a repercutir en n,; hogar y la enfermedad que 

se apodera del hogar del modesto ciudadano sue­

le llegar también al hogar del más poderoso. Es­

tamos tan ligados, es tal la realidad de la solidari­

dad social que el Estado interviene en la organi­

zación de la fábdca, como vela por el cuidado y 

seg'Jridad de sus obreros y esto no 10 hace por 

ca1:'idad, sino porque tiene la obligación de cui-

ta, sin alterar sus funciones ,p1ropias 'en el lse­

no del ho'gar y de la familia. 

El honorable señor Bara;hona, concediendo 

lnClcho a la mujer, cree que sólo se debe dar 

a';;una intervención en la cosa pública a la mu­

jer que tenga bienes de fortuna. Esto, seÍlor 

Presidente, 10 considero profundamente anti­

dcmoc;rático. La evolución que se opera en este 

sentido en el mundo va a pasos tan agigantados 

qlle podemos decir que tilO son los adinerados los 

que tienen ya la dirección de los intereses pú­

blicos en los diV'ensos países. En I,ngl,atelrra el 

prOblema se ha 'preseritado con tales caracteres, 

que se ha evitado la consulta popular por temor 

dar pOlO la salud y el mantenimiento de los ciu- a que el partido laborista tome la dirección 

dadanos, por el mejoramiento de la raza. Los con­

ceptos, tan defendidos hasta ayer por libre-cam­

bistas de una pa,rte y prote,cdoni,S'tas de la ütra, 

están hoy en bancarrota frente a la cuestión ca­

pital planteada por los anglo-sajones del mejorl'L­

m;'ento de la raza. Han .!legado a ,co'llp,render, ,con 

claridad meridiana, que una raza vigoroza pre­

dominasobrn una !'laza aüauda:lBJda. 

y en eRte sentido, qu'Éj papel más trascenden­

tal e,stá r¡;servado a la mujer i como velará ella 

por la infancia de'ElValida, por la purificación de 

las costumbres de los niños para hacer de ellos 

hombree sanoS, moral y materialmente hablan­

do! ¡SU 3 cción tendería a prevenir el delito, a 

evitarlo, inculcando a la niÍlez hábitos de orden 

y Jisciplina moral. Y en tal sentido dentro del 

Municipio tendría la muij.er un hermoso campo 

de acción. 

Dos plagas, seÍlor ,Presidente, degenem.n 

nuestra raza: el alcoholismo y la sífilis. Los hom­

bres hemos tenido corazón UgeTO para apreciar 

estas ,cuestiones. Los que hemos pasado por los , 
Municipios, sabem'os cómo se procede en esta ma-

teria. La mujer, con ,un concepto enteramt'nte 

d1verso. atacaría valientem,ente el mal, donde 
quiera que, se hal'a.ra, sin d8l8falledmÍ'ento ni 
contempla,cione,~. 

Si hubiéramos dado este derecho a la m'u­

jer, si lah'ubiérarmos incorporado a nuestras fun~ 

('iones políticas, si su acción hubiera llegado a 

todos los poderes públicos, ,sin en vez de preo­

cupdrnos de echarno,s zancadillas los unos a los 

otros, y Isi e!1 mom'?1U1tÜis en 'que vacilaban todas 

'las inG'titucione,s de la Re,pública, hubiéramos da­

(lo oportunidad a la mujer de' tOlnar en sus manos 
las rieYida,g d·? la "ación, no habríamos vi8to 

el de~gT:::ciado espectáculo do dos revoluciones 

lnil't'l)'es con todo su sé,quito de males acaso irre­

para bIes. 

Dejómonos de tributar a la m'ujer el incien­

so de las fr'ases poéticas, y ofrendémole ,el ho-

del imperio más poderoso del mundo. 

La dirección de los intereses del país no pue­

de ser el privilegio de los que tienen mayor for­

tuna. Cuando se trata de defender ¡as fronteras 

del país, no se recurre a los más adinérados, sino 

a los más humildes. 
Yo quiero, s'e,fior Presidente, para terminar, 

pedir que se tome alguna resolucIón sobre el 

yoto femenino. ¿Que votarán pocas mujeres? No 

importa. Si se hubiera de aplicar el criterio del 

número, habría que negar a los hombres el de­

rEccho a voto porque en un país que cuenta con 

un millón a 10 menos de ciudadanos 'en condi­

ciones de ejercitar sus derechos c!vicos, apenas 

hay trescientos mil inscritos. 

El señor BARAHONA. (Vice-Presidente). 

¿ Me permite, señor Presidente? 

El señor OY!A.RZUN. (Presidente). 

Debo advertir al honorable Vice-Presidente, que 

en conformidad al reglamenlto, los honorables 

Senadores sólo pueden hacer uso de la palabra 

dos veces. Con el asentimiento unánime, d'e la 

Sala, podría usar de la palabra Su Señoría. 

El señor BARAHONA. (Vice-Presidente). 

Es solamente para formular una indicación a 
fin de dar forma concreta a mIs ideas. Donde 
dice "registro especial de extranjeros", pido que 

se agregue esta frase: "y de mujeres contribu­

yentels y librels admi'nistradüras ,d,e 'sus bienes". 

El señor CONCHA, don Luis 'E.). - Señor 

Presidente, esto de restringir el derecho de su­

fragio me parece profundamente· inconveniente. 

En este país Itenem.os amla,rga experi'encia ,del 

Ejercicio de las funciones electorales, que sola­

rnente se han otorgado a los adinerados, a la 

clase plutocrática, por así decirlo. La ley ante­
rior a la vigente radicaba, señor Presidente, el 

poder electoral 'en manos de ]a", personas acau­

c1ala,das, 'Con la di",po,skión relativa a ,las Juntas 

<le Mayores Contribuyentes. Y qué amarga lec­

ción nos dejaron,señor Presidente, esas Juntas 
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de Mayore's Contribuyentes! Yo no quisiera re- f 
cordarlo; no quisiera recordar a mis honorables 

colegas el ejemplo que dieron esas Juntas! No 

se a:uvieron esas juntas a las disposiciones cIa­

ras y precisas de la ley electoral, y por e-so du­

rante el tiempo (lue tuvieron en sus manos el 

pode-r electoral, se vieron los mayores abusos,. 

Acaso resultado de esos abusos fueron las revo­

luciones militares que ha soportado el país. 

El sistema electoral se había maleado com­

pletamE'nte. Las personas que resultaban ele­

gidas no eran las realme-nte elegidas. Se come­

tieron abusos de toda especie, hasta el extremo 

de que en algunas comunas, departamentos y 

aún provincias enteras, no había elecciones. Las 

pe1'SOna,9 que- aparecían elegidas como Se­

nadolres o DiputadoB, e-1'an, en ciertos ,ca,sos, aje­

nas en absoluto a las simpatías del electorado. 

Al amparo de este sistema de elecciones, qUe co­

locaba en manos de los mayores contribuyen­

tes, o sea de los acaudalados, la generación del 

poder electoral, el sistema dC111ocrútico y re­

publicano tendía a desaparecer. 

En el caso de la indicación formulada hace 

un momento por el honorable Senador por 

Valparaíso, para dar dere,oho a voto nada más 

que a las mujeres ricas, yo pregunto: ¿Solamen­

te las mujeres ricas tienen disernimiento? ¿ Por 

qué no aplicamos el mismo principio a las ins­

cripciones de los hombres? ¿ Por qué no inscri­

bimos en los registI'os 'e.!ectorales nada más que 

a los hombres pudientes? ¿De cuándo acá sólo 

los ricos tienen capacidad, honradez e inteligen­

cia? 

La naturaleza al distribuír sus dones, no 

distingue entre pobres y ricos. La sabiduría no 

suele ser el patrimonio exclusivo de los que po­
seen la ·fortuna. 

Aquí, como en todos los países, hombres 

El señor COXCHA, don Luis Enrique). -

A la interrupción qUe me ha hecho el honorable 

Senadol' puedo contestar con las nüsnlas razo­

nes que ya he <lado, que no solamente las per 

sonas que tienen intereses comercialcs están capla­

citadas para votar, porque todos, ricos y pobre-s, 

están, cual más, cual menos, interesados en el 

mejoramiento d,e los servicios comunales. 

Gn carretonero, por ejemplo, está intere-sa­

do en qUe haya buena viabilidad en la comuna, 

buenos caminos, calles bien pavimentadas. Una 

madre de familia, por pobre que sea, está inte­

resada en que las calles estén limpias y no llenas 

de basuras y de infecdones. Esto está en las as­
piraciones generales de ricos y pobres. 

No creo que una persona, por el simple he­

cho de tener un negocio o una propiedad, tenga 

mayor d,ere0ho () interés en el mejoramiento de 

las condiciones generales. El interés que des­

pierta la cosa pública es un interés social gene­

ral, no particular. 

En ningún país del mundo existe un siste­

ma electoral en que se exija la condición de 

ser contribuyente para poder elegir represen­

tantes municipales o parlamentarios. Lo que se 

exige es que el que vota sepa leer y escribir; 

y para darle mayor seriedad a este acto, se exige­

también, al que emite su voto, que tenga por lo 

menos veintiún años de edad. 

'E,l señor SALAS RlOMO. - Debo observar 

en apoyo de la teoría que sostiene el honorable 

Senador que hace uso de la palabra, que- no so­

lamente el contribuyente figura en un rol, el que 
acude a pagar en la Caja Municipal, sino que 

todos 1011 habitantes de la comuna, porque to­

des erogan indirectamente~ todos contribuyen 

aunque en forma indirecta. 

El señor CO~CHl.A (don Luis E.). Agra-

de las más bajas esferas sociales se han le- dezco muchísimo la interrupci6n del honorable 

levantado por su capacidad, por su moralidad, Senador, porque su observación es enteramente 

por sus virtudes o por su inteligencia, a los más justa. En el engranaje social todos desempeñ'an 

altos puestos, y han sido honrados con la con­

fianza de todos sus ciudadanos. 

El señor BAHAHONA. (Vic-e-Presidente). -

Creo que no he sido suficientemente esplícito. 
Al referinle a la misión de la mujer, que no 

un factor económico im,portante. El triabajo del 

hombre que labora e'n 'cualquiera actividad es un 

aporte a la riqueza nacional. Pero yo 'Voy más 

allá. Yo Cl'eo, con muchos pensadores. que el 

trabajador aporta. a la sociedad unrt suma mayor 
debe a mi juicio mezclarse en la política, he que el comerciante. pues, éste no hace otra cosa 

hablado ·en términos generales. He diCiho que que cambiar productos. sin producir rIqueza. 

debe darse derecho a ,'oto a las mujeres que Con la diferencL, de precios, obtiene una utili­

tengan verdadero intel'é" en ,e.1 mejoramientc dad personal, sh 'pl'oducÍl'. Entretanto, el car­

de 1013 se'rvicios comunales. o sea, a las que pa- pintero que hace un banco, el labrador que sie.m­

gan contribucione" de cualquie,· monto o espe- bra y cosecha, el minero que extrae el carbón y 

eie. Según nli indicación, una señora que tenga el cobre de los minerales, produce riqueza. 

una pastelería, una frutería, que atienda un ne- De m1c1n8,-tl que en un concepto nliLs jumo 

gocio de cualquiera naturaleza, por modesto que y más conlprensivo de esta cuestión se debía dar 

sea, podr{l votar, porque paga una contribución. derecho a voto sólo a aquellos que producen 
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riqueza, y no a los que a,provedhan de ella para no encontrará un sistema más adecuado a SlL.'l 

comerciar utilidad·es. prop(¡sitos. 

Yo no 8StOy de acuerdo con el honorabl" Bl señor CONCHA (don Luis Enrique).-

senador señor Barahona, en este caso, porque Yo EO he sostenido que eRte sisten1a sea el me­

la aceptación de su principio sería establecer jer, sino que lo comparaba con el de mayores 
una injusticia social; y, como digo, nuestra le_ 

gislación no tiene otra limitación para el ciuda­

dano elector que las condiciones de eUIJacidad 

para, ejercer su derecho. Este mismo principio 

es el que debe aplicars·e· en cuanto a, la, mu­

jer, porque, en materia de capacidad, los seres 

se equiparan .. El hombre y la mujer entre nos-

contr·ibuyentes. 

El señor HIDALGO. - Yo quisiera saber 

qué sistema electoral es bueno .si el Gobierno y 

las autoridades no respetan la ley ... 

-Varios señores Sena_dores.- ?\inguno ... 

El señor OYAR:ZUN (Presidente).- NIe per 

mito hace'r presen!te al honorable señor Con­
otros ti,ene'n n1ás o m'enos la ll1isma educalción c!ha, don LuiR Enrique, que su indicación 

derecho a HenG cabida en el artículo tercero. y no hay raZÓn para 'cercenar este 
no 

la mujer que no sea com'erciante o propietaria. 
1<:1 señor CONCHA (clon Luis 'Enrique).-

LEn lQ, sesión pasada formulé indicación en 'TIene mucha razón el señor Presidente; la 
el sentido de que se elimine de la ley la ·prohi- renovaré en el mOl1'lento oportuno. 
bición de inscribiril.e y votar a los sub-oficiales ·El señor CAR.IOLlA.- Creo, señor Presi-
<lelEjército. ':'I1:i honorable colega de la c1eredha dente que el artículo no quedaría bien hacién­
hO'cíaextensivo este de·recho a los soldados. Yo do].e el agre'gado que consulta la indicación elel 

no voy tai1 lejos. Me limito a pedir que se dé ~eñor Hidalgo. 

este derecho a los sub-oficiales 'que son hom.bres Sería preferible esperar el ,proJ1¡unciamien­

conscientes, Que saben leer y escribir, que son lo del Simado sobre si a,cepta o no a la idea de 

fnncionarios ele cierta capacidad no vulgar y incorporar a la mujer en el eleetorado munici­

que tienen so.bre sí una misión delicada e im- pal. En caso afiI'mativo, me permitiría formu­

portante, ~ar 'la indicaJ2ión Que ¡consulte 'la idea manifes-

Yo no deseo estenderme más en esta cues- tada por Su Señoría. Probablemente ha,bría que 

ti(¡n, Creo qlle los señores senadores se habrán mO'dificar tam.bién otros artículos que se refie­

penetl'ado de estos aspectos .fundamentales para ren a'l .regIstro espedal de extranjeros; y, para 

la dictaci(¡n de la ley. A:quí no debe hacerse este efecto me permitiría solicitar 'que el Senado 

cuestión de conveni€'ncias para hoyo ·par'.1 maña- se pronunciara sobre la idea de 1'1 incorponlción 

na. SI;)o dehe conte.m·plarse la conveniencia de elel elemento femenino al elect01'ado municipal. 

la justicia social 'qUe es una e inaltera"ble. El señor BARAHJONA.- ¿ En q.ué condicio-

IJJl fj(~iíor LYO~~.~ Deseo ¡hacer algunas ob, nes quedaría mi indicación? 

ssrvaciones con reAl)eeta a un concep~to vertido 

por el honorable senador por .concepción. Su se-

El señor URZUA JARAlM[LLO.- Como la 

ñoría parece creer que los abusos electoraJ.es co­

~netidos 'en estos últimos. años se debell1 al Bist'e­

ma de los lnayores contribuyentes. Yo opino en 

indicación de Su Señoría hace un distingo entre 

las que son contribuyentes y las que no lo son, 

sel'ía preferible votarla después. 

.El señor HIIDALlGO.- Por mi parte, señor 

otra forma. No .pretendo so·stene.r que este ré- Pre.sidente, no tetngo inconveniente paTa aceptar 

:simen haya sielo perfecto. En reaJlidad, en nin- la idea que propone el honorable señor Cariola, 

gún país del mundo 'hay un siste·ma electoral porque yo defiendo simplemente la idea de la 

perfecto; en ,países mucho más adelantados que incorporación de la Inuj.er al electorado ·muni-

el nuestro se cometen abusos electorales. Pero I cj.pal. _ 

considero que el sistema de los mayores contri- El senor UR'ZUA JARAMTLlLO.- ¿ Su Seño· 

buycntcs fué unprogrcso alcanzado sobre el an-\ ría está por 

tig'uo sister:1D.. de las ,m1unicipalidades y creo que El señor 

la incorpora'CÍón total? 

HIDAiLGO.- Sí, señor Senador. 

si hr. 112.bido a,busos en las eJ.ecciones, ello no El señor OYARZUíX, (Presidente).- Ofrez-

se debió :11 hecho de que :hu'biéramos incorpora- '::0 la ,palabra. 

do a nuestra ley electoral el sistema de los ma- Ofrezco la pal::! bra. 

ycrc.s conü'ibuyentes. Cerrado el debate. 

El ,,'cflor ECH'E::'{'lQUE.- Creo .que el si s- Re va a votar la idea de si se incorpora o 

tema actuétl, que Sus .señorías eOllside"an tan ¡no a la mujer al electorado municipal. 

bueno, inn1~~jorah10, será tal mientras las auto- El señor GLTII~}RnEZ.-- Pido yotación na-

ri ',l,'P, tn¡'''''ll el propós:to de no intervenir; I minal 
pfl'O c, lA 81 momento en que haya 1ln GObier-¡' El seflor :YIARA:'IIBIO.- Haciendo uso de 

no qUA quiPra atc'opellar la libertad electoral, an derecho que me confiere el Reglamento, pi-
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do que la votación quede para el término de la drá una de car~Lctel' transitorio aUé' pOQI'í:t (le­primera hora de la sesión ,próxima, ,Me apoyan cir: "la próxim¡L renovación de I¿s :\IuÍlici,pa­en esttt petición los señores Salas Romo y ,Me- lidades serfi el primer Domingv <1" Alíril de dina, 1927", y como la ley dice que .las Municipalidades El señor OYARZeC\ (Presidente) ,- Se pro- ~,e reno\',U'fln cada tres años, se ~'lte (l::.e sigue cederá en, esa forma, el juego trienal. Esto está en l'í~lac~.)tl COY.l una 
Quedaría por yotarse una indicación del se- disposición de carácter lra~lsit'lrifJ. 

ñor Barro,-; IErrázuriz (¡ue tiene por objeto cam· El sci'íor :\:IEDIXA,- l'e"r"íLu118 ulla ob­bia'r la fecha en (]ue deben efedunrse las elec- servación sobre esta indiC'l,2ij,", sei'íor P,'esiupn-ciones illll nicipa12.':'. 

El sdíOl' SECRETARIO, - La indicación 
del señor BalTos Errázuriz es piara reemplazar la 

fl'ase que dice: "el ,primer Domingo de Octu­
bre" por la siguiente: "el segundo Domingo de 
Abril", 

te, ]';1 iúío 1930 se van a repr,iir las elecC'iones 
de dipula(los en l\1al'zo y 18. ,le municipalEs en 
.L-'\ bríl. ¿ ='fo ~:Iería conveniente que esta's eleccio­
nes se hicieran juntas pal a E:,\·it·u· así dos elec­
l"i ')nes flucesívF:.s? 

El seüor SALAS RO::\10,- L~ elección es 
El sellor CA.RIOLc".,- Yo recuerdo que el un acto normal de la. ,'ida de una RepúbIíca, y señor Barros Et'rcizuriz; aceptó {] ue se dije¡'C1 "(·1 no tiene nada de 'particular que se repita el ac-prim,er Domingo de Abril",.. to eleccionario, 
Viene la instalación municipal el prim€: El señor OYARZl:"x' (Presidente).- Me 

Domingo de 1\1ayo y para dar tiempo al desa- permito observar a los señores ilue está. en vo-
n'ollo de las reclamaciones, sería mejor poner tI 
primer Domingo de Abril. Esto no perjudicC1 le," 
mente de la inlliL'ación elel señor Barros, 

I·~I seDor OY.\.RZUX, (Pl'esidente),- En 
ausencia del honoc'able señor Barros Errúzuriz, 

t\t1.1ci6n la lndh~~acjÓn. 

Tomada la \',)tación, la indicación fué apro­
bada por 17 votos contra 2, 

El señOl' OYARZUS, (Presidente).- Como 
está, próximo el término de la hora, podría que-pero con ,la autorizada afirmación de,] ponente de dar ,pendiente la discusión para la sesión ,próxi­la Comisión, no habría inconveniente en dar este ma. 

alcance a la indicación. 
El señor CO"",CHA, (don Luis Em'ic;ue),­

¿'El primer Domingo de Abril de 1927? 
El señor CARIOILA,- Se trata de una <11s-

posición de carácter permanente; después ven-

Se levanta la sesi6n. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Ol'rego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


